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SECRETARIA DE ADMINISTRAClON

Convocatoria: 015
Con fundamento en los artlculos 76 de la Constituci6n PolIUca del Estado de Tabasco, 21, 24 fraccl6n '11,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacl6n de Servicios
del Estado de Tabasco y los artlculos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los Interesados en partlclJNIr'en la(s) IlcIteci6n(es) de carácter nacional, para la contretacíón de
Impresl6n y formes continuas de conformidad con lo siguiente: • ...' ,

Llclteclón Pública Nacional I

,Nci;:!laJIcQróiI,' , • ,~qS~~"!-l"',.
' .. :,/~~-.:--/.,;-.:.:';-'~" ¡. ~b.'a8 l~r'!"'}

-56097oo1.{)15-13 S 1,300.00
Costo en Banco:

$1,000,00

:(}1f~¿~~;~r~;r~L'
20/0912013
09:30 horas

-O' ","Partlda',,-',,;;':, {;,'Clave'GABM81'" r';','::"''''l''(';'F,',: ;",0,': ';~,'~ '':'D8SPI'I' óit"};':, j';;r.':'~"":"'.,:'¡;.i.;".:":'¡'::Cil'ltfílj¡ ''¡:¡-;;¡.': :; ':,:,' ,;,",:;'Unldlid de.medlda;
1 C210000000 RECIB S DE INGRESOS UNIVERSALES CO P 'A' 125'000 Pieza
2 C210000000 RECIBOS D INGR SOS P/SERIl. P TICULAR JO 'O' 10000 Pieza
3 C210000000 'RECIBOS DE INGRESOS PISERV. PARTICULAR CJPREFIJO 'O' 100 000 Pieza
4 C210000000 RECIBOS DE INGRESOS PISERV. PUBLICO CJPREFIJO 'ea 2 Pieza
5 C210000000 RECIBOS DE INGRESOS P/SERV. PUBLICO CIPREFIJO 'E' 6 000 Pieza

Laa bases de la IlcIteción se encuentran disponlblea para consulta en Intemet: http://www.secoteb.gob.mx y vente en: Prolongación de la Avenida' Paseo Tabasco Número 1504,
Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tebasco, teléfono: 01 9933103300 Ext. 7408, loa dlas Jueveaa mlércolea; con el algulehte horario: 09:00 a,13:00 horas, La forma
de pago es: En convocante previo oficio expedido por la Dlreccl6n de Reguleclón y Procesos de Adqulslcloll81 y Servlcloa en el Departamento de Ucltaclones Públicas, ambos
de la Secretarla de Adminlatracl6n. Y a través de la lnatltuclón bencarla en: BANAMEX, SA, el número de Cuente 08208158288. '
La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 9 de Sepdembre del 2013 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secraterla de Administración, ubicado en: Prolongacl6n de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tebasco 2000, C.P. 86035, centro, Tebasco.
El acto de presentacl6n de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el dla 18 de Septiembre d81 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos
Múltiplea de la Subsecretaria de Recursos Materlalea de la Secreterla de Administración, Prolongación de la Avenida Paaeo TablÍsco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000,
C.P. 86035, Centro, Tabasco. ~ •
La apertura de la propuesta ec0n6mica se efectuará el dla 20 de Septiembre del 2013 a tes 09:30 horas, en: la Sala de Usos MúRlples de la Subsecretaria de Recursos
Materlale. de la Secreterla de Administraci6n, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C,P. 86035, Centro, Tabasco.
EI(Ioa) Idloma(a) en que deberA(n) presentar(se) Ia(s) proposici6n(ea) será(n): Espaflol. .
La(s) mon'ede(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlclón(es) será(n): Peso mexicano.
No ae otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Paseo de la Sierra No. 435, Colonia Reforma, C.P. 86080, Ylllahermoaa, Tabasco, los dl~ lunes a vlemea en el horario de entrega: 09:00 a 14:00 horas.
Plazo de entrega: ver calendario en las bases.
El pago se reaUzaré:Crédito en los términos qua eateblece el articulo 50 de la Lay de Adqulalclones, Arrendamlentoa y Prestación de Servicio del Estedo de Tabasco, previo a la
presentación de la (actura respectiva en el área admInistrativa del áree usuarle, previa entraga de loa bienes en loa términos del contrato.
Ninguna de las condiciones esteblacldasen laa ba_.de licitación, asl como las propQSlclonespresentedas por Iosllcltantea, podrán sar negocladaa.
No podrán participar las personas que se encuentren en loa supuestos del articulo 51 de la Ley de Adqulalclonea, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco. : ' ,'. ,
Que garantiza el bien ofertedo contra cualqular defecto de fabrlcaci6n, dlseflo, espaclflcaclonea o vicios ocuKoa,por el término de2 al\o, pera cada partida del 'Anexo N. Que
manifieste con que Norma Oficial Mexicana (NOM) o Norma Mexlcane cumplen, reapecto a laa partldu Noa. 2, 3, 4 y.5. Muestras fislcas y dlseflos de las partidas de
conformidad con lo establecido en el Anexo 'A'. La procedencia de los recursoa es: local. Lo indicado en be_o

CENTRO, TABASCO, A 29 DE AGOSTO DEL 2013.

http://www.secoteb.gob.mx
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No.- 997 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SeCRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBUCAS

INSmUTO TABÁSQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISlCA EDUCATIVA
Llcltac'~n PúblIca Estatal

Convocatoria: 004
".' Con fundamento en el ArtIculo 76 de la Constitución Pollllca del Estado dé Tabasco y los Artfculos 30 Fracción I y 34 Fracción I de la ley de Obral PIlbIIcas Y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasquetlo de la Infraestructura Flslca Educativa; convoca a las pelllOnas tI.1eaI o JI.rIdlco
Colectivas que cuenten con registro vigente del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de T.basco a participar en el procedimiento de contratación bajo la
modalidad de licitación Pública Estatal para la adjudicación del contrato de obra pubfJcaa base de precios unitarios y tiempo determInado, de conformidad con lo .Iguiente:

No. de licItación ....• .....Co.to deles ba•••
.•• /0".".

Fech.IIm'te para .dqulrtr
. las b••••

5691600Hl06-13
PaQUeteNo. 132

$3,500.00 06109/2013
14:00 horas

Fecha d~,Junla de
. Aclariclones ....
OBLIGATORIA'

09lO9I2013
10:00 horas

.' Fecha de .
VlSItI de Obra
ol:!UGATORIA .

06lO9I2013
09:00 horas

PNMntacl6nde .. '.,
Pl'Opf»Ic~ •• ,' Aí*bira

Técnica Ecoll6mlc8'
171OQ12013
10:00 hora

120

Fecha de
!nlclo

Plazo de
ejecución

180

Especialidad

.:. El Origen de los Fondos serén cubiertos a través de los programas: 4N Mejoramiento Integral de l. Infr_tructura Educatlva FIIJIl'SuperIor 2013
Ramo General 33, autorizado mediante los oficios de autorlzacl6n SPFITR113812013 de fecha ,. de Julio de 2013. emitidos por la hcNtarta de
Planeaclón y Fln.nzas del Estado de Tabasco.

o) la bases de la Bcltaclón se encuentran disponibles para consulta en Internet httD:llys;otab,9ot!mx o blen en la DlnIcdón de ~ilac:i6n '1
Presupuesto del I.T.I.F.E. ubicada en Boulevard del Centro No. 302, Frece. ElectrlcIalas, C.P. B803O, Villahermose. Centro. Tlbasco. Jos di. Lunea •
VIernes de 9:00 a 14:00 hrs.

<. la forma de pago de las Bases es: en efectlvo, cheque certificado o de caja a favor de la Secrelal1a de Pleneaci6n y FJnanzu del GobIerno del EItado
de Tabasco, previa autorización de la Oirecclón de Programación y Presupuesto dell.r.I.F.E. o. Ira. de depóllto a la cuenlII No. 0I20lI111218 No.
de sucursal 0820 a nombre del Banco BAHAMEX, CLASE Intertiancarla 002790082081582888 VarIficando que el r8clbo bencarlo ."...... la honI
yla fecha de pago, de manera visible. de lo contrarto no seré aceptado.

;,. No se aceplarén propuestas de los contratistas Insaltos que presenten recibos de pago con sello de banco deepuM de la fecha '1 hora lncIcada del
limite para adquirir bases.

;,. la Visita al SJtfode realización de los trabajos se llevaré a cabo el dla y hore senalada, partiendo de la Dirección Técnica delI.T.I.F.E., ubIc8da en
Boulevarddel Cantro No. 302, Fracc. Electricistas, C.P. 86030 Centro Vinahermosa, Tabasco.

o) la junta de aclaraciones se llevaré a Cabo el dla y hora senalada en: la Sala de Concu-sos dell.T.I F.E , ubicada en Iloulevard del eemo No. 302.
Fracc. Electriclslas, C.P. 86030 centro Villahermosa, Tabasco,

o) la VIsita al Sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones 80n obUgatortu de acuerllo a lo esllpulado en el MJcuIo 37 Fracx:lón XVI de
la ley de Obra. PClblicasy Servicios relacionados con las Mismas del Estado de T.basco.

<. El idIOmaen que deberén presentarse lasproposlclonel sera: Espanol.
(o La moneda en que deberé conzarae la ~posición seré: Peso Mellicano.

0). Se ololgaré un entlclpo del 30% para que el conlrallsta realice en el sitio de 101 lnIbajos la construcclón de sus ollclnal, Unac8n8I, Ilodegea e
Instalaciones, gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e Inicio de los trebejos: ul como, para la compl1l y produccl6n de maIlIrIeIe.
de construecl6n, la adquisición de equipos que se Instalen permanentemente y dema Insumos que deberén otorgar.

<. Ninguna de las condiciones. establecldes en las bases de Ucftación,asr como en las proposiciones presentadas por los IIcltanles, podrén ser negocfIIdu.
o) No podrén subcontraterse la toteHdado parte de los trabajos.
o) No pOdIán participar las peraonas q~ se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la ley de Obres Publicas y Servicios Relacionedol con ••

Mismas del Eslado de Tabalco.
<. los criterios generales para la adJudlcaclón del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas. le "udlca e la propuesta soMnte que

relJna las mejores condiciones conforme a los crtterios establecidos en loa Artlculos 42 y 43 de la ley Obra. P6b1lcaa'1 Servicfos ReIac:Ionad08con ••
Mismas del Estado de Tabasco y Mlculos 34, 35 Y 36 del Reglamento da la ley da Obras P1JbJfcasy Servlcloa Relacionados con las MIsmaI cMlEstado
de Tabasco.

<. Condiciones de pago: las estimacior1es de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad de 30 Olas Naturales. que serén IIqIJld8du por 18
entidad en un plazo no mayor a 10 Dlas Naturales, a partir de la autorización de la residencia de obra.

-:- los requfsltos generales que deberén ser cubiertos son:
o) 1.' Presentar sondtud de Inscripción dirigida a nombre del Mtra. Maria e.tel. RosIque V.lanzuel., Directora Gene •.•1del LT.I.F.E.
'-' 2.- La experiencia y capacidad técnica y Ilnanclera que deberén acredftar Jos interesados consilta en: La presentación del regratro vigente (2013) de la

Cadula del Padrón de ContratIstas del Gobierno del Estado con la EspecIalidad Requsrld. para e.dI Obra, asl como cubrir el capital contable
mlnlmo requertdo .

•,. 3.' Documentación que compruebe la experiencia y capacldad técnica en trabajos almAares a los descrllDs, en bese al currlculum vitae de la empresa Y
del personal téallco, ecompanando Copla de la carátula de los contratos que se hayan celebl'8do, o cualquier oiro documento que Io«l'lldlte.

o) 4.- Relación de contratos de obra en vigor que tanga celebrados con la Administración P(jbllca EatataJY Federal, esl como con partk:Üar81 sen.lando el
nombre del contratante, el Importa total contratado y el Importe por ejercer desglosado por anualdad ••.

<. 5.' Regislro de participación debidamente requlsitado conforme al formato por la SEcor AS en la pAgIna: bgp¡l1ttcollb.gob,DIlI.V<~HrI.'A
C.::fJjJ MTR~~~I~~~E~::

~ti (~~¡ .:;::~~~:C)~·,::~"~;;A~R~rOfUAl

Ul~E
O¡¡;~C'J." ::;~I.'CR"l
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No.- 995

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE
Calle 21 S/N, Col. Centro, c.P. 86901, Tenosique Tabasco.

Oficina: (01) 934 342 2069
•• "'~,JM'.""Ol1. tO',~:

~111OO~·Cl'.x.

DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS

MANUAL DE ORGANIZACiÓN
IN DICE asesorías legales a la ciudadanía en general, explicándole la vía y el juicio

correspondiente a llevar en el caso planteado, así como ante que instancia legal

pueden dirimir el problema, y la función que le compete a tal autoridad, igual, se le

hace saber de los diversos mecanismos legales que' existen para llegar a un

arreglo conciliatorio, evitando agotar todo un proceso legal, procurando en todo

momento que los problemas planteados por. los mismos sean resueltos con

prontitud y de manera pacifica, enalleciendo así el lema de nuestra Administración

"Compromiso en Acción", aplicando las características de los proyectos

plasmados, por él C. Presidente Municipal en el Plan Municipal de Desarrollo para

realizar la promoción correspondiente para su ejecución:

Introducción

Misión

Visión

Objetivos

Marco Jurídico

Atribuciones

Organigrama

Descripción de funciones

Director de Asuntos Jurídicos

Subdirector de Asuntos Jurídicos

Departamento Asuntos Civiles

Departamento Asuntos Penales

Jefe de Área Asuntos Laborales

Área de Transparencia

Jueces Calificadores

El presente documento es de observancia general en todas las Áreas que

conforman este Organismo. El Manual está dirigido fundamentalmente al personal

que labora en la Dirección de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de coadyuvar a

su integración, a conocer y establecer un compromiso con los objetivos de su

Área.

También es un medio para familiarizarse con la Estructura Orgánica y con los

diferentes niveles jerárquicos que conforman esta Unidad Administrativa.

Por ser un documento de consulta frecuente, este manual deberá ser actualizado

cada año, o en su caso, cuando se pretenda realizar algún cambio o modificación

orgánica y/o funcional al interior de la Organización. H. AYUNTAMIENTO

CONSTll'UCIONAL TENOSIQUE, TABASCO,

Misión

Introducción"

Asesorar y defender los intereses patrimoniales, jurídicos y políticos del H.

Ayuntamiento, interviniendo de forma activa y proactiva en los asuntos en los que

sea parte, utilizando los medios jurfdicos disponibles así como los conocimientos. y

experiencias de su personal para el logro de los fines que la legislación en matena

dispone.

El presente Manual de Organización da la Dirección de Asuntos Junorcos del H.

Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, tiene como propósito

establecer y dar a conocer de manera sencilla los objetivos y funciones

es;>ecíficas de la Dirección de Asuntos Jurídicos y demás servidores adscritos a la

misma, sirviendo de gula en la ejecución de las diferentes acciones que esta

unidad administrativa tiene asignada, así como brindar asesoría, gestoría y

orientación legal a la población.

Lograr que los actos administrativos que ejecuten los funcionarios públicos del

Ayuntamiento, en su calidad de autoridades municipales, sean apegados a

derecho, con el objeto de evitar violaciones a las garantías individuales de que

goza todo gobemado.

la Dirección de Asuntos Jurídicos ofrece atención pronta y expedita a las

d¡'arentes dependencias de este H. Ayuntamiento, que lo requieran, as; como

Conseguir que cada una de las diferentes Direcciones, asf como organismos qua

conforman el H. Ayuntamiento, otorguen la inJervención, de asesoría y opini6n ¡,

ia Dirección Jurídica, tanto en la creaci6n, como en la actualización del maree
jurídico municipal. así como en la ejecución de actos administrativos " ,. '.

gobierno.
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Visión

---------~-------_._---------------------_._-.-
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL TENOSIQUE, TABASCO.

Ser el departamento que impulse la cu~ura de la legalidad y respeto a las

garantías y derechos a las personas que por cualquier motivo, se encuentran en el

territorio municipal, aplicando el marco. jurldico vigente: local, federal e

mternacíonel; y sembrando en la conciencia de los diferentes departamentos y

organismos municipales interesados que la Direcci6n de Asuntos Jurfdlcos cuenta

con personal a~amente calificado para brindar las asesorías y defensas jurídicas

necesarias para la Insmución en un marco de respeto, honestidad, objetividad,

profesionalismo y eficiencia.

Objetivos

Asesorar y defender al H. Ayuntamiento Municipal, en todos los asuntos en

que é61e forme parte. teniendo a su disposición el personal que cuente con

la experiencia y los conocimientos jurldicos necesarios para el \ogIo de los

objetivos esperados.

11. Emitir opiniones en cuanto a la propuesta de actos jurldicos y de goblemo,

que se pretendan ejecutar en un futuro inmediato, por Parte d. la

Administración Pública Municipal. AsI. como para la creactón y
actuallzaci6n del marco Jurldico Municipal.

111. Lograr que los actos administratlvos, jurldicos y de gobiemo emnidoa por la

autoridades municipales sean en estricto apego a derecho y respeto a las

garantlas constitucionales de que toda persona goza dentro del terrllorio

municipal y nacional.

Marco Normativo

La Dirección de Asuntos Jurldicos se encuentra sustentada. en el sjguien!~

Marco Normativo:

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;

Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

Leyee:

ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Ley Federal de Trabajo.

Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado.

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco

Ley Reglamentaria de la Fracción IV del Articulo 7 de la Consmuci6n Politlca del

Estado de Tabasco.

Ley que Regula la Venta Distribución y Consumo de Bebidas AIcoh6llcu palll el

Estado de Tabasco.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Ley de Responsabilidad de Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

La';, de Amparo;

Ley Nacional de los c¡" '~os Humanos

Bando de Poliela y Gobiemo del Municipio de Tenoslque, Tabasco.

Reglamentos:

Reglamentos Municipales.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del

Estado de Tabasco.

Atribuciones

De conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado

de Tabasco, a la Dirección de Asuntos Jurídicos le corresponde el despacho de

los siguientes asuntos:

1. Asesorar y brindar asistencia jurldica al Ayuntamiento;

11. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el
Municipio, fungiendo. en su caso como apoderados o mandatarios, a
través de los servidores públicos que al efecto designen;

111. Proponer estudios e investigaciones en el ámbito jurldico municipal
y proponer al Presidente Municipal proyectos de iniciativas de la
reglamentaci6n municipal;

IV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecuci6n de
programas de regularizaci6n de la tenencia de la tierra;

V. Tramitar en auxilio del Cabildo o del Presidente Municipal, según el
caso, los procedimientos legales que se le encomienden, hasta ponerlos
en estado de resoluci6n;

VI. Intervenir en lo relativo a la división territorial, emitiendo opini6n
respecto de la creación, agregaci6n o segregaci6n de las categorlas
políticas que establece la presente Ley, así como los cambios de
nombres de las mismas;

VII. Tramitar lo concemiente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento,
que conforme a su importancia deban ser publicadcis en el Periódico
Oficial del Estado;

VIII. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan
los demás 6rganos que conforman la administración pub lo • '.

municipal;

IX. IniCIar y tramitar, en el ámbito de su competencia, las propuestas
sobre las expropiaciones por causa de utilidad pública y los recursos
que se interpongan;

X. Formular, a nombre del Ayuntamiento o del Presidente Municipal, según
sea el caso, las denuncias o querellas que procedan y tramitar la
reparación del daño y la restitución en el goce de sus derechos;

XI. Brindar asesoría respecto a los juicios de amparo, en las
controversias constitucionales y en acciones de inconstítucionalidad
en las que el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o algún
órgano de la administración municipal, sea parte;

XII. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policia y
Gobierno, convenios, acuerdos, contratos y en las bases de
coordinación en que tenga participaci6n el Municipio de conformidad con
sus atribuciones;

XIII. Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos qua
interpongan los particulares contra actos y acuerdos del
Ayuntamiento, del Presidente Municipal o las dependencias que
integran la administración municipal, emitiendo la resolución que
proceda;

XIV. Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del
MunicipiO;

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las
que le encomiende directamente el Ayuntamiento o él Presidente
Municipal.



31 DE AGOSTO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 5

ORGANIGRAMA

~HIIJl

Descripción de Funciones:
Director De Asuntos Jurídicos

Funciones:

» Asesorar y brindar asistencia Jurídica al Ayuntamiento en que tenga

injerencia el Municipio, como cuerpo Jurídico auxiliar del Ayuntamiento en

coordinación con las Direcciones, Dependencia y otros Órganos.

» Participa y coordina como órgano de formación jurídica, cada actividad

ejercida por los diferentes órganos de Gobiemo Municipal en ejercicio de

sus funciones (elaboración de proyectos: actualización del Bando de POlicla

y Gobiemo, creación de los Reglamentos que hagan fatta, Contratos,

Acuerdos, Convocatorias de Licitaciones, etc.), que se actualizan con la

normalividad jurldica de cada materia y demás disposiciones

administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción.

) Tener la representación legal del Ayuntamiento, en las-contíendas de

carácter Civil, Penal, Laboral y Administrativa seleccionando y utilizando los

recursos humanos y juridicos disponibles, coadyuvando con los mismos,

para lograr los mejores resultados posibles en el asunto.

» Brindar asesoría respecto a los 'Juicios de Amparo, en las controversias

constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en las que el

Ayuntamiento, el Presidente Municipal o algún Órgano de la Administración'

Municipal, sea parte.

) Opinar y elaborar los Reglamentos, Bando de Poücía y Gobierno,

Convenios, Acuerdos, Contratos y en las bases de coordinación en que

tenga participación el Municipio.

) Sustanciar de manera fundada y motivada los recursos que interpongan los

particulares y las personas juridicas colectivas contra actos y acuerdos del

Ayuntamiento, del Presidente Municipal y Organismos que integran la

Administración Municipal, resolviendo conforme a derecho.

) Oooroinar, Supervisar y Dirigir las labores de los jueces calificadores del
Municipio;

) Supervisar y coordinar las actividades que desarrollan los prolesionistas

adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos respecto de la defensa jurídica

en los diferentes procesos legales y judiciales, en que el Ayuntamiento sea
parte.

Sub- Director De Asuntos Jurfdicos

Funciones:

> Asesorar y brindar asistencia juridica a los grupos administrativos y de

gObiemo, en su calidad de autoridades. interesados en los casos qua le

encomiende el Director de Asunfos Jurldicos en los términos del articulo 93

de la Ley Orgánica del Municipio dal Estado de Tabasco.

» T_ la representación Iégal del AyuntarÍ'llento, en las contiendas de

caráctlll' CivU. Penal, labOral, Administrativa y Constitucional selecclonando

y:utJl%ando los recursos humanos y jurldlcos disponibles, coadyuvando con

loa mismo., para lograr los mejores resuttados posibles en cada caso

concreto.

)o Atender Y ejecutar las en~miendas que el DIrector de Asuntos Jurídicos le

encargue en el ejercicio de sus funciones.

» COOIdinar, Supervisar y Dirigir, en colaboración con el Director de Asuntos

JutfdIcos, las labores de los Jueces Calificadores del Municipio.

> Formular, a nombre del H. Ayuntamiento o del presidente Municipal, según

••• el ceso, las denuncias y querellas que proceda y tramitar la reparación

de daIIos y la restitución en el goce de sus derechos.

> Supervisar Y coordinar, en colaboración y apoyo del Director ele Asuntos

Jurfdlcos, las actMdades que desarrollan los profeslonlstas adscritos a la

oo.cción da Asuntos Jurldicos respecto de la defensa jurldica en los

~ procesos legales, en que el Ayuntamiento sea parte.

)o lnIenIenlr en lo relativo a la división territorial emitiendo opinión resPecto de

la '.creacl6n, agregación o segregación de las colonias, rancherfas, ejidos o

centros de población que establece la ley así como los cambios de nombre

de las mismas.

)o Suetaneiar de manera fundada y motivada, los recursos que Interpongan los

penlculares contra actos y acuerdos del ayuntamiento del presidente o las

dependencla8 que Integran la administración municipal, emttlendo la

resoIuci6n que proceda.

» Las dernlia que le atribuyan las leyes y reglamentos y las que le

encom\elfde directamente el Director o quienes tengan la representeción

del H. Ayuntamiento.

Departamento de Asuntos Civiles

Funciones:

At~ los asuntos que el Director de Asuntos Jurldlcos le encomiende;

> Asesorar Y defender al H. Ayuntamiento ante los Juzgados Civiles de
Primera Instancia y Salas Civiles del T rlbunal Superior de Justicia en el
Estado en los asuntos en los que éste sea parte el H. Ayuntamiento,
lnforrnendo al Director de Asuntos Jurldicos los avancea y logros en cada
-.unto en particular.

)o Elaborar contratos y convenios en sus diferentes modandades, entre ellos
de compI1Ivenla, comedatos, arrendarniÍlntos; los convenios de
termlnaei6n, acuerdo de voluntades, colaboración, as! como de los demás
lnstIumentos jurldicos en los que intervenga el Municipio.

> Resguardar los expedientes que tenga a su cargo y enviar al archivo los
asuntos que hayan sido concluidos.

> AuxilIar al Director del Jurídico, _rancio a funcionarios en relación de
aqueIIoa •• untos que se relacionen con convenios y contratos.
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>- Conocer y dar sequirruento a los asuntos que se tumen a su área.
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" Analizar las demandas de juicio civiles y/o mercantiles promovidas en
contra de actos del Ayuntamiento, de sus dependencias, o de sus
Servidores Públicos.

" Acudir a los Juzgados a revisar expedientes y las listas de estrados y
enterar al Ayuntamiento sobre los acuerdos dictados sobre ellos.

;.. Verificar el sentido de las Sentencias, cuando se dicten y así recurrir ó
apelar según sea su caso y demostrar en otra instancia los intereses del H.
Ayuntamiento.

;> Interponer en tiempo y forma los recursos, apelaciones y demás medios de
defensa contra las resoluciones y sentencias que los juzgados dicten y que
no sean favorables a la Autoridad Municipal.

;> Contestar los diversos requerimientos que se les haga a las Autoridades
MUniCIpales por los Juzgados Civiles.

;. Auxiliar al Director de Asuntos Jurídicos, asesorando a funcionarios en
relación a los asuntos en materia civil y mercantil.

). Presentar ante la autoridad competente, Jos escritos y promociones de
término en los procedimientos civiles.

" Interveni~ en lo relativ.o a la división territorial emitiendo- opinión respecto de
la creacion, agreg.~clon o segregación de las colonias, rancherías, ejidos o
centros de población que establece la ley así como los cambios de nombre
de las mismas.

¡. Asesorar y defender al H. Ayuntamiento ante los Juzgados de Distrito,
Salas Unitarias o de círcuíto en los amparos interpuestos por los articulares
en contra de éste, informando al Director de Asuntos Jurídicos los avances
y logros en cada cado en particular. .

" Elaborar los proyectos de contestación de demanda cuando el H.
Ayuntamiento sea emplazado a juicio por los tribunales civiles.

;> Revisar y emnir opiniones respecto de las licitaciones que lleve a efecto el
H. Ayuntamiento.

» Las .demás que le atribuyan las. leyes y reglamentos y las que le
encomienda drrectamente el Director de Asuntos Jurídicos O quienes
tengan la representación del H. Ayuntamiento,

Departamento de Asuntos Penales

Descripción De Funciones

;> Atender los asuntos que el Director de Asuntos Jurídicos le encomiende.

;- Elaborar las denuncias o querellas en contra de funcionaros o particulares.

, Cuando exista daño o afecten ios bienes patrimoniales del Municipio o del
Ayuntamiento.

:- Dar seguimiento a los procesos judiciales en materia penal en donde el
Municipio o el Ayuntamiento 'sea parte.

» Coadyuvar con la Procuraduría General de Justicia del Estado, en la
integración de averiguaciones previas y en el trámite de los procesos que
afecten en forma alguna al Ayuntamiento o al Municipio.

> Auxiliar al Síndico Municipal, en las comparecencias ante los Ministerios
Públicos, en la presentación y ratificación de denuncias o querellas.

" Resguardar los expedientes que tenga a su cargo y enviar al archivo los
asuntos que hayan sido concluidos.

,. Auxiliar al Director de Asuntos Jurídicos, asesorando a funcionarios en
relación a los asuntos que se relacionen con procedimiento en materia
penal.

, Gestionar la liberación de bienes municipales, cuando éstos se encuentren
sujetos a procedimiento judicial.

;> Presentar y contestar demandas penales ante los órganos de procuración
de justicia en los asuntos en que el .H. Ayuntamiento vea afectados sus
intereses patrimoniales y jurídicos.

\

,. Representación Legal en los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo,
así como brindar asesoría en materia de amparo y procesos penales,

,. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos y las que le
encomiende directamente el Director o quienes te"1gan la representación
del H. Ayuntamiento.

Departamento de Asuntos Laborales

Descripción de Funciones

;... Atender los asuntos que el Director de Asuntos Jurídicos le encomiende.

, Analizar las demandas Laborales, promovidas en contra del H
Ayuntamiento, de sus Dependencias o de sus Servidores Públicos, con la
finalidad de resolver la controversia laboral entre el patrón y el trabajador
para que no cause perjuicio económico en el H. Ayuntamiento.

,. Acudir a las Audíencias ante las Juntas Laborales, para atender las
demandas presentadas en contra del H. Ayuntamiento.

,. Verificar el sentido de los laudos dictados por las autoridades laborales.

;.. Interponer los recursos y medios de defensa en contra de los laudos que no
sean favorables para la Audiencia Municipal.

,. Contestar los diversos requerimientos que se haga a las Autoridades
Municipales, con la finalidad para que no causen perjuicios.

" Resguardar los expedientes que tenga a su cargo y enviar al archivo los
asuntos que hayan sido concluidos.

;> Auxiliar al Director de asuntos Jurídicos, asesorando a funcionarios en
relación a los asuntos en materia laboral.

,. Acordar con el Director de Asuntos Juridicos, acerca de la estrategia a
seguir en algún caso concreto.

" Conocer y dar seguimiento a los asuntos que se tumen a su área.

" Presentar ante la autoridad competente, los escritos y promociones de
término en los procedimientos de materia laboral.

" las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el
Director de Asuntos Jurídicos.

" Revisar los contratos individuales y coiectivos de trabajo, opinando sobre su

modificación.

,. Elaborar los proyectos de contestación de demanda cuando el H.
Ayuntamiento sea emplazad¿ a juicio 'pos la Juntas, Tribunales de
Conciliación y ArMraje en el Estado o por el Tribunal de ío Contencioso
Administrativo.

, Los demás casos, que conforme a la ley Orgánica Municipal y el Director
de Asuntos Jurídicos, le encomiende.

AREA DE TRANSPARENCIA

Descripción de Funciones

» Recabar, transparentar y actualizar la información pública de oficio a que se

refiere su Ley reglamentaria;

;.. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en ia elaboración de las

solicitudes de información, así como en los trámites para hacer efectivo el

ejercicio de su derecho de acceso a la misma;

" Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así

como darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma

que la haya pedido el interesado conforme a esta ley.

;.. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que

contengan la información pública a su cargo, respetando en todo momento

los lineamientos que al efecto dicte el Instituto;

" Llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la

información, así como sus trámites, costos de reproducción y/o envío y

resultados.

» Esta información constituirá el informe parcial general que trimestralmente

él Sujeto Obligado debe remitir al Instituto, de conformidad con el último

párrafo del artículo 25 de esta Ley;
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;;. Efectuar las notiflCllciones correspondientes a los solicitantes en los

términos del reglamento de esta Ley;

» Proponer 10$procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia

en la atenci6n de las solicitudes de acceso a la información;

» Elaborar un catálogo de información o. de expedientes clasificados.

actualizándolos. por lo menos. cada seis meses;

» Verificar, en cada CI\SO,que la información soücltada no esté clasificada

como reservada o confidencial;

» Recibir las soIidludes de aclaraci6n, la acción de Protección de Datos

Personales. dándoles el seguimiento que corresponde; y

» Las demAs qua sean necesarias para facil~ar el ejercicio del derecho de

acceso a la información.

JUECES CALIFICADORES

Descripción de Funciones

OBJETIVO: Conocer y substanciar los procedimientos relativos a infracciones del

Bando de Pollcla y Gobierno, Imponer sanciones e intervenir corno árbitro en

asuntos extrajudiciales que no se const~uyan del~os.

l> Con fundamento en el articulos SO del la ley orgánica de los Mu~icipios del

Estado de Tabasco Y 381 del Bando de Polleia y Gobierno del Municipio de .

T enosique, Tabasco, son creados como autoridades auxniares del

Ayuntamiento. mismos que tendrán las siguientes funciones:

l as funciones del Juez Calificador son:

1. Conocer los asuntos que tengan que ver con las infracciones a los
reglamentos municipales y disposiciones administnltlvas del Ayuntamiento.

11. Conocer de los asuntos del orden administrativo de competencia del
Municipio. tales como la operación de establecimientos clandestinos.
prostftución, etc.

111. Dictaminar en coordinación con el Presidente Municipal y el Director de
Seguridad Pública sobra la movilización de la policía municipal. para
atender algún caso o situación especrflCll.

IV. Calificar las faltas a los reglamentos municipales y. en su caso. determinar
las sanciones correspondientes. .

V. Informar al Presidente Municipal acerca de las Incidencias ocurridas en el
dla en mataria de calWlca9i6i'r'y sanción de fahas e Infracciones.

VL Referir o consigna a los presuntos delincuentes en los casos delito
flagrantes, poniéndolos sin demora a la disposición del ministerio público.

VII. Dictar las medidas y sanciones que conforme a éstos sean aplicables
siempre y cuando estas facultades no estén expresamente encomendadas
a otras autoridades.

VIII. Ejercer funciones de conciliación, o de advertencia cuando hubiere motivo
fundado. en relaci6n con los asuntos sometidos a su conocimiento. a fin de
prevenir la comisión de fahas. Expedir constancias, a solicftud de personas
con intereses Iegltimos y para flnes aprobatorios. sobre los hechos
asentados en las actuaciones del propio juzgado;

IX. Recibir el importe de las multas qua se cubran y expedir los recibos
correspondientes en representación de la Dirección de Finanza~ o
Tesorerla Municipal;

X. Rendir a la Dirección de Asuntos Jurldlcos Municipal. mensualmente.
informe que contenga los asuntos tratados y las resoluciones pronunciadas.

XI. Consignar o referir a 181 personas que hayan cometido un acto calificado
como deIilo en'el Código Penal, vigente en el Estado Tabasco, Código
Penal y demú ordenamientos jurldlcos aplicables. cometido en flagrancia.
poniéndolos, sin demora. a disposlcl6n da la autoridad procuradora de
Justicia competente.

XII. Cuando el presunto infractor presentado sea un menor de edad, conforme
al dictamen prodUcido en tal sentido por el Médico del Juzgado. el Juez se
abstendr6 ele juzgarlo y tomara las medidas necesarias para que sea
remitida a las autoridades competentes.

XIII. Tratándose de presuntos infractores de la nacionalidad extranjera, el Juez
examinará su documentaci6n migratoria y si careciera de ella o resultase
irregular. deberá dar aviso de tal hecho a la Secretaria de Gobierno o a la
autoridad competente.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente manual entrará en vigor a partir los 5 dias de su
publicación en ei Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan con el
presente manual.

-TERCERO.- Hágase del conocimiento de la ContralorCa Municipal y demás
6rganos administrativos competentes de este H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenoslque. Tabasco. las cuales debarán coordinarse. para efectos de que tomen'

. las prevenciones necesarias para su debido cumplimiento.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO
MUNICIPAL DE TENOSIQUé. TABASCO. AL TERCER DíA DEL MES DE JULIO
DE 2013.

LO RES

C.P.CARLOS T VEGA CELaRlO.

""." .w-
\ '

LIC. ARTUROAL~ANDER JASSO
MACOSAY.

TERCERFieGIDOR

~
LIC.MARIA~A ESTRADA.

QUINTOREGIDOR.
C.OFELI.

CUAR}/, :_

C. FERM!~S HERNÁNDEZ.¡r'-REGIDOR.

C.P.MARIBELRODRr~A.,
NOVENOREGIDOR.

••,o,'~ ~.
ONC~!

C.VENTURAGERÓNIMOJIMÉNEZ.7;R..
C.~~~.'5l PERALTA

RODRIGUEZ.
DECIMOREGIDOR.

ING.MARIADEJESÚSVILLELACERDA.
DOCEAVOREGIDOR.

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 47, PÁRRAFO
PRIMERO, 52, 53 FRACCIÓN 11,54 FRACCiÓN 111,65 FRACCIÓN 11,DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO
EL PRESENTE MANUAL, PARA SU DEBIDA PUBUCACIÓN Y OBSERVANCIA
EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H.

. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D TENOSIQUE, DEL ESTADO DE
TABASCO; EL3 DE JUUO DEL AÑO D MIL TRECE.

C.P. CARLOS
PRESIDENTE MUNICI
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No.- 1006 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 003·20J 3

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a Iós interesados en participar en la licitación para la contratación de Adquisición de láminas de zinc para apoyo de
personas de escasos recursos del Municipio de Huimangulllo, Tabasco, de conformidad con lo siguiente:

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el C. Bladlmlr Hemández Salaya, con cargo de Presidente del Comité de Compras
del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el dla 26 de agosto de 2013.

Licitación Pública Estatal

Costo de Fechada Facha Bmlta para Junta de Visita a Presantación de .,Acto de
No. de licitación publlc:aclón de la proposiciones y apertura Acto da fallolas bases

conv~ adquirir bu •• aclaraciones Instalaciones aoerture técnlce económica

56085001-003-13 $ 3,000.00 31108I20d 0410912013 05/0912013 No habrá visita a 12/0912013 13/0912013 1710912013
hasta las 14:00 horas 14:00 horas Instalaciones 14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas

Partida
1

al •• CA8IIS
00020001 lAlIINAS ZlN1RU-ALUII DE 3.115I1TS.

ConUdld'
54.672

Unldaddo_
PIEZAS

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Intemet http://www.secotab.aob.mx. y en el departamento de Licita.ciones y Contratos,
Ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo Número s/n, Colonia Centro, C.P. 66400. Huimanguillo, Tabasco. teléfono: 917-37-5-01-61 ext. 120. los dlas lunes a viernes;
con el siguiente horario: 9:00 a 14;00 horas.
El Costo de las bases será de: $ 3,000.00 (tres mil pesos 001100 m.n.) La fonna de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento Constitucional de Huimangullla, Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla OS de septiembre de 2013 a las 14:00 hrs. en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H. Ayuntamiento
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco. ubicado en: Avenida Miguel Hidalgo Número sIn, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el dla 12 de septiembre de 2013 a las 14:00 hrs., en: Sala de
Cabildo, ubicado en el edificio del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida Miguel Hidalgo, Número s/n, Colonia Centro, C.P. 66400,
Huimanguillo, Tabasco. .
La apertúra de la propuesta económica se efectuará el dla 13 de septiembre de 2013 a las 14:00 hóras, en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H.

.Ayuntamiento Constitucional de HuimanguiUo, Tabasco, Avenida Miguel Hidalgo, Número s/n, Colonia Centro. C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposicl6n(es) será(n): espanol. •
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse Ia(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa el almacén municipal del municipio de Huimanguillo, Tabasco, los dias lunes a viernes en el horario de entrega:
8:00 a 14:00:
Plazo de entrega: 15 días calendario contados a partir de la fecha del fallo.
El pago se realizará: 20 dlas a partir de la presentación de la factura en la Dirección de Administración.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bsses de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se ~cueritren en los supuestos del artIculo 50 de la Ley de Ad~~dem. lentos y Servicios del Sector Público.

,,;;.''!,,! ti,?,'"./Z ,.'\;,
HUIMANGUILLO.TA SC 31DEAGOST0Ta~"¡' '0<".\~6;¡l' «':1: ~

JI!:!~ ~ <1"~C. BJadim dezSala)'~ f¡; ~ ~
Dlrect Inlstración y 1 iF ~ ~ :;:, .

Presi ente Del Comité De Compras '~~':iloo, '.,. .,~ <::> ~
R brí . D V' .on ~ .•.•

u nca \: O ~oNOI::l')-;~~/J
.~~~1'"

http://www.secotab.aob.mx.
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No.- 1007 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUllLO, TABASCO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 002-2013

En observancia a la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de Adquisición de artículos para la
puesta en marcha del módulo de lumbricultura y de la unidad de producción intensiva integral (upiager) a cargo del H. Ayuntamiento de Huimanguillo,
Tabasco, de conformidad con lo siguiente:

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el C. Bladimir Hernández Salaya, con cargo de Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el dla 26 de agosto de 2013.

Licitación Pública Estatal
costO de' .: Fecha de Fecha limita para Junta de . ViSita a. .: Prese~lón .de Acto de

A~.f8110No. de licitación las bases publicación dé la adquirir bases aclaraclon •• Instalaciones proposiciones y' ,.. ' apertura
convocatoria aoerlura técnica econ6mlca ,.

56085001-002-13 $2,000.00 31/08/2013
04/09/2013 05/0912013 No habrá visita a 1210912013 1310912013 1710912013

hasta las 12:00 horas 12:00 horas instalaciones 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas

Parlldl .. ClWlCABIIS Desetloc:l6n .... .... C_Id' Unidad lit mld\dl
1 00020001 SlUCON 10 PI€ZAS
2 00020002 FLEXOME"fRO 1 PIEZAS
J 0002000J HILO RAFIA 1 PIEZAS~ ~ TUBO DE PVC DE l' 2 PIEZAS
5 00020005 TUBO DE PVC DE 6' 9 PI€ZAS

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet hltp:/fwww.secotab.gob.mx. yen el departamento de licitaciones y Contratos,
Ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400. Huimanguillo, Tabasco, teléfono: 917-37-~1:61 ext. 120, los dIas lunes a
viemes; con el siguiente horario': 9:00 a 12:00 horas.
El Costo de las bases será de: $ 2,000.00 (dos mil pesos 001100 m.n.) La forma de pago es en efeclivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento Constitucional de Huimangulllo, Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabc el dia OS de septiembre de 2013 a las 12:00 hrs. en: Sala de Cabildo. ubicado en el edificio del H.
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo. Tabasco, ubicado en: Avenida Miguel Hidalgo Número s/n, Colonia Centro. C.P. 86400, Huimanguillo,
Tabasco.
El acto-de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 12 de septiembre de 2013 a las 12:00 hrs .• en:
Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco. Avenida Miguel Hidalgo, Número sIn, Colonia Centro,
C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
La apertura de la propuntll económica se efecluará el dla 13 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas, en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H.
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida Miguel Hidalgo. Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español,
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposíclórues) seráín): Peso mexicano.
No s~ otorgará anticipo,
Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa el almacén municipal del municipio de Huimanguillo. Tabasco, los dlas lunes a viernes en el horario de
entrega: 8:00 a 14:00.
Plazo de entrega: 30 dlas calendario contados a partir de la fecha del fallo.
El pago se realizará: 20 dlas a partir de la presentación de la factura en la Dirección de Administración.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asl como las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuest el a I lo 50 de )¡¡. quisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector
Público. ¿ ~\.INTAf¡f. ~

HUIMANGUILLO, TABASC DE AG . ~ND~4t>. ~'.
. , ',lo: v "~JO~:"

.:t" ,) 1-"""""' 0, '". ••.•~e: ,. ~ü~) ~t';..,. , ~~
C. a I de :gala ~ ~[¡)

Director de Admini e ii1 {L. '" ?: ==1
Presidente "" C~" '" a ,'li¡ .f')1

Rubrica \~': ..;. ~ v;-O';...{?.J}j
~" (. "'''' '/í-''-~'o,,;l) ~'A[" ,'./"'::'~ "'--:¿J

http://hltp:/fwww.secotab.gob.mx.
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No.- 1004 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN.

C. IS;ORO NüT.<!'RIO ALAMILLA.
OEMANDADO.

En el expediente civil número 253/2012, relativo al JUICIO
O~DINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO. promovido por LUCIA
CONTRERAS CARMEN, en contra de ISIDRO NOTARIO AL4,lIIlILLA
c:;:¡ fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, se dicto un auto
C-!S~O cue copiado a la letra dioe:

" ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIi'iiO
CJARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. BALAN CAN
TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. '

Visto: La razón secretarial se aouerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado JAIME NUNO

GARCIA LOPi:Z mandatario judicial de la parte actora, con su escrito
de cuenta, mediante el cual solicita se ordene notificar al demandado
ISID;::O NOTARIO MILLA con domicilio ignorado por medio de-edictos.
hac.iéndole saber que deberá comparecer al Juzgado a emplazarse a
¡wc:o den~ro del término de quince dlas, toda vez que las dependencias
oñciales Informaron que ignoran el domicilio del demandado antes
mencionado.
. SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules
258. 257, 272 fracción IX, 275, Y demás aplicables del Código Civil, e~
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203
204,205,206,211,212,213,215,487,488,503,505 Y demés relativos
del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da
entraca a la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de
las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y desa
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.

. TERCERO. Asimismo, dese la intervención que en derecho
le compete al Agente del Ministerio Público y al Representante ds
Sistema para el Desarrollo Integral de)a Familia, ambos adscritos a
Juzgado. .

CUARTO. Ahora, en vista de lo anterior y al haberse
agotados por ésta Autoridad todos los medios para lograr e:
emplazamiento del demandado ISIDRO NOTARIO MILLA sin tener
,r.gún resultado satisfactorio y como lo solicita el Iicenci~do JAliIJiE
¡;UNO GARCIA LOPEZ mandatario judicial de la parte actora, en S~I

sscrtto que se provee, el citado demandado resulta ser de domiciiio
~r¡orado; por lo tanto y de conformidad con los numerales 131 fracción
'.'. 132 fracción 1, 134, Y 139 fracción 11y última parte del Código da
=, ccedirnientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena emplazar al
e :a:Jo demandado por medio de edictos que se publicarán por TRE<:
'.:~CES. D= TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado ~:
,,- ur c ::le mavor circuación de ésta ciudad. "aciéndole saber s
ca;~andacc ous tiene un término de GUARENTA DL~S, CCí,:2;:CS 5

cartlr de la última publicación para que comparezca ante éste JJz;;ado
cebidarnente identificado, a recoger las ccpras de! traslado de la
c"ssente demanda; vencido el plazo anteriormente citado deberá
crccucír su contestación a la demanda centre del término d~ NU¡:VE

C·I.~.3H.':;3ILES as' cc-r c c~"a ..¡ue señale dcrnic.lio y autorice perscna
para oír y recic.: ctas y notificaciones en ésta ciudad, en términos :'el
auto de inicio de fecha dieciséis de enero del año dos mil ocho.

QUINTO. Por último, hágasele saber a la parte actor q.e
~=;;eré comparecer ante este Juzgado a recocer los edictos antes
.mencionado, para su debida publicación a su costa.

SEXTO. Se requiere a los ciudadancs y. para que en el
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al en
que sean legalmente notificados, manifiesten "balo protesta de deci:r
yerdad", a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde
trabajan indicando ubicación y razén social de su centro de trabajo, con
que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laborar
advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte días de
salarios rnlnimos generales, vigentes. en el estado, la cual se duplicaré
en caso de reincidencia en términos de los artículos 89 fracción 111,90,
242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el
Estado.

SEPTIMO. Por último, por reoibido el oficio número 8992 de
fecha veintinueve de octubre de dos mil doce, signado por el maestro en
derecho JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, Juez Segundo
Farr¡:ar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro
iab2sco, mediar.te el cual devuelve a este Juzgado el exhorto número
';6/2012, debidamente diligenciado, por lo que agréguese dicho exhorto
a los presentes autos para que surta sus efectos legales
correspondientes. háganse las anotaciones correspondientes en e! libro
de exhortos enviados que se lleva en este Juzgado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO. CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE S;'. i..ANC;lN,
TABASCO, MEXICO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
liCENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO, QUE AUTORIZA,
CERTIFICA Y DA FE .. "

POR MANCATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
8,i\LANCAN, TABASCO, EXPIDO E'- PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDApDE_ 68-LANCAN, TABASCO, A LOS vEINTIDOS D:AS DEL
r,!:::s;oÉ NqV'~W&RE DE DOS MIL DOCE

{~~~:.} .

IAD.
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No.- 1003 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 0013412013, relativo al procedimiento judicial

no contencioso de información de dominio promovido por ANA MARIA CISNEROS
ZAMORA. en 08/02/2013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

•...•JUZGADO DE·PAZ DE PRIMEAA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto.. El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANA MARIA CISNE ROS ZAMORA.

promovente en la presente causa, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: originat de una
minuta privada de derechos de posesión de fecha veintidós de marzo del dos mil; original de un ~I~no
oe un predio urbano ubicado en la calte los Almendros del Municipio de Macuspana. Tabasco; onglnal
de un certilicado negativo de inscripciOn. expedido por el Registro Publico de la Propleded y del
Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco del veintiuno de enero de dos m~ trece. a nombre de ANA
MARIA CISNEROS ZAMORA; original de un inlorme de predio de catastro expedido por el ciudadano
Salvador Zurita FaIcOn. Subdirector de catastro de este municipio a nombre de ANA MARIA
C:SNEROS ZAMORA; Original de un escrito signado por el registrado publico de la propieded Y del
c~mercto de Jalapa, Tabasco, de techa ocho de agosto del dos mil doce; original de un recibo de ~o
a nombre de CISNEROS ZAMORA ANA MARIA •. expedido por el Municipio de Mecuspana; y copa
simple que acornpella con 101 cuaJes viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, lObfe un predio URBANO ubicado en la calle
Almendro Avenida Campo de Avla<:i6n de Macuspana. Tabasco; constante de una superficie de
149.25 metros cuadrados con las siguientes medidas y coIlndM1clas: AL NORTE: 19.90 METROS
CON ANA MARIA CISNEROS ZAMORA; AL SUR: 19.90 METROS CON JUAN FRANCISCO PINEDA
VlLLASIS; AL ESTE: 7.50 METROS CON ANTONIO HELGUERA GALLEGOS y AL OESTE: 7.50
METROS CON CALLE ALMENDROS.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, 889. 890, 900 901. 902. 903. 906, 907. 924.
936. 938. 939 •.940. 941. 942. 1318 Y relativos del Código CivH vigente en el Estado. en re_ con
los numerales 16. 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código d. Procedimientos Civiles en vigor se
admite la solicitud en la vla y rorma propuesta; en consecuendol. _ el expediente respectivo.
reglstrese en el librO de gobierno bajo el numero que le corresponda. dese aviso de su i.nlc:c ¡!
Tribuna' Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Mlnt'it'~·
Publico adscrito a este Juzgado asl como al Registrador Publico de la Propiedad y del cceerc.c C'~
esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto. dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado. por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en uno de lOs
Oiarios de mayor cirCUlación de 105 que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en jos
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inlT'uebfe. Jo anterior e. con la
flnaUdad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado. con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus det~hos y conforme k) dispone et articulo 139 de la
Ley Adjetiva CivH vigente fijense 101 avisos en los lugares pUblicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia, agregados Que &ean tos periódicOs y a petición del promovente se
fija •• fecha y hora para el desahogo de la prueba tesblnonial a cargo de las ciIldadanas IRMA
ZURrr A GARCIA, LORENA ESTRADA LOPEZ y XOCHrrL DEL CARMEN VAZQUEZ RIVERO.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho
'COffesponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro d_ término de TRES OlAS
HÁBILES contados al dla siguiente de la notificaciOn que se les haga del presente proveido sen&le
domicilio en esta ciudad para oír y recib4r citas y notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal la surtirán sus efectos por la
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propieded y del Comercio nene
intervenci6n en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apoyo en
10 dispuesto por lOs articulaS 143 y 144 del C6dtgo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de paz de aquella ciudad, para 105
electos de que en aUXilio y colaboraclOn de este juzgado. ordene a quien corresponda nolillque este
acuerdo 1I funcionario antes menctonado.

SEXTO. Consecuentemente. y con rundamento en Jos ar1lcuJos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento afielo al Presidente Municipal de Uta
Ciudad. y a la Subdireccl6n de Catastro Munlclpel de "'" Ciudad de Macuspana. Tabasco. asl
como a la Oelegacl6n Agraria en el Estado con atendón al Jete de Terrenos Nacionales con
comtcílio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la -Comisión Naclona' del Agu. con
domicilio conocido-en Paseo Tabasco numero 907 colonia Jesús Garcla de la ciudad de Villi1hennou,
Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle

Almendro AvenK1a Campo de A~iaci6n de Maeuspana, Tabasca; constante de una superficie de
14925 metros cuadrados con las siguientes medidas y coIindanclas: AL NORTE: 19.90 METROS
CON ANA MARIA CISNEROS ZAMORA; AL SUR: 19.90 METROS CON JUAN FRANCISCO PINEDA
VILLASIS; AL ESTE: 7.50 METROS CON ANTONIO HELGUERA GALLEGOS y AL OESTE: 7.50
METROS CON CALLE ALMENDROS, ~ o no al fundo legal del Municipio o a la NaciOn y en
cuanto a la DireccIOn de Catastro Municipel deber;l inlormat ~ éste Tribunal si se encuentra catastrado
el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de person. alguna, respectivamente dése 211
Agente del Ministerio Público AdscritO al Juzgado. la intervención que por derecho le corresponde. con
domicilio ampliamente conocido en 18 Planta Baja de este Recinto JudK:lal.

SEPTIMO. Quede a cargo del promovente dar el trlImile correspondiente a Jos oficios ordenados
en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notillquese a 101colindantes ANA MARIA CISNEROS ZAMORA, JUAN FRANCISCO
PINEDA VILLASIS y ANTONIO HELGUERA GALLEGOS, quienes lienes su domicilio ubicado en la
calle Almendros Cok>nia Florida de este muntcipio de MIlcuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese
Jos auloS al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de los
colindantes. haciéndoleS _la radicaci6n de la pre_ causa.

Asimismo que se leo concede un 16rmino de TRES DiAl HÁBILES, contados a partir del dla
siguiente al en que le sea Ieg_nte notlIIcado del presente proveido para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y sel\alen domicilio en .esIa ciud8d para elr y recibir cIlaS Y notificaciones.
advertidos de hecer caso omiso en el primer _no •• le ten•••• por pendido el derechos para hacerlo
con postariOridad de contormld8d con lo _JecIdc> en el numero 90 y 118 del C6dige en cita.
asimismo' en caso de no comparecer las subsecuentes notiIic:aciones aún las ae caracter personal le
surtir:ln sus _ por la IIsla fijada en Jos tebleros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento
en el articulo 136 del C6digo de Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase. a la promovente seI\_ como domicilio para olr y recibir citas y
noti1lcaciones. el ubicado en la calle Refonn. núm •••• 55 de esta ciudad de Macuspana. Tabasco:
autorizando para tales electos a 101 licenciados CESAR PORFIRIO JIM~EZ CORREA, MARTHA
GONzALEZ GALVEZ. MARCEl.A ZAPATA JIMI!NEZ Y la estudiante de derecho GLORIA MORALES
MONTERO. .

NOTIFIQUESE PERSONAL.MENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYO. MANDA.Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO ALLAN CHRISTIAN

NEGRETE MARTINEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUOICIAL DE LA MESA CML LICENCIAOO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ... ".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en otro periódico de los de mayor circulación ?& los que editan. en la capi~1 del
Estado. por tres veces dentro de nueve días, expIdo el presente edicto en la CIudad
de Macuspana, Tabasco, República Mexicana. a los quince di •• del mes de
febrero de dos mil trec ••
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No,- 1005 AVISO NOTARIAL
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No.- 1002

" ,NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR" ,LIC. JESUS FABIAN TARACENA BLE
ADSCRITO

. HIDALGO NÚ~Ul~D.J:¿:N~~::~S~~ y 33.607.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DJ:EZ, ---------------------------------------------------------""----

--------------------------------- HAGO CONSTAR --------------------------------------
--- QUE EL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21,819,

VOLUMEN 50 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL

CIUDADANO JOSE LÓPEZ DE LA CRUZ, CON LA PRESENCIA DE LAS CIUDADANAS

LEIDY LÓPEZ MORALES Y/O LEYDY LÓPEZ MORALES, VIVIANA, SELFIDA y

ERIKA DE APELLIDOS LÓPEZ MORALES, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO

HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 17,082, VOLUMEN 1q (PA), DE FECHA DE

VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. LAS COMPARECIENTES ACEPTARÓN LA

HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA LEIDY lÓPEZ

MORALES Y/O LEYDY LÓPEZ MORALES EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTÓ

CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN' DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.------------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN

DIEZ [)ÍAS.-------·-----~----------------------------------------------------------------------
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No.- 999 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

• ''C:"
C. JACQUELlNE RAMiREZ LANDERvS
PRESENTE.

Que en el expediente civil número 0016812013, relativo al juicio

SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por ADELA lÓPEZ lÓPEZ,

AlEXANDER ISIDRO lOPEZ Y JAZMíN ISIDRO lOPEZ. a bienes del extinto DAVID

ISIDRO MADRIGAL, se dictó una resolución que a la tetra en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO, MÉXICO. TRES DE JULIO DE

DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene por recibido el oficio número 2036 remitido por

la Jueza Segundo de. lo Civil de H Cárdenas, Tabasco, sin diligenciar la

notificación a la presunta heredera por las razones que expone, el cual se agrega

a los autos para los efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Como lo solicitan ADELA LÓPEZ LÓPEZ ALEXANDER

y.J.AZMiN de apellidos YSIDRO LÓPEZ en su escrito de cuenta y del contenido

de la constancia actuarial que obre en autos, se tiene que la presunta heredera

JACQUELlNE RAMIREZ LANDEROS; es presuncionalmente de domicilio

ignorado, por lo tanto con fundamento en el articulo 336 d~1 Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena' notificar a la ciudadana

JACQUELlNE RAMIREZ LANDEROS. por medio de edictos, para lo cual

publiquese en el periódico oficial del estado y en otro de los de mayor circulación

que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por una sola vez;

haciéndole saber a la presunta heredera, que tiene el término de tres dlas

ha biles contados al día siguiente de la publicación del edicto. para efectos de

que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y nolificaéiones y
acredite su entroncamiento con el autor de la mortuaí, apercibida qoe de no

hacerlo asl, se dejaran a salvo sus derecho para que los haga valer en la vla y

forma que establece la ley.

SEGUNDO. Se señalan las DIEZ HORAS DEL CUATRO DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES para que se celebre la junta prevista por el

articulo 640 fracción N del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Noüfíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRIlfIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito

Judicial de Huimanguillo. Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos

Licenciado LUCRECIA GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR SOLA UNA SOLA VEZ.

EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Asf COMO EN UNO DE lOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA.

TABASCO, lOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y

AVANCE. EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUlllO,

TABASCO. A (28) VEINTIOCHO DE AGOSTO DE pOS MIL TRECE (2013).

CONSTE. '1 /\..1//
EL.~ :LA) SECRE.!~J(/ t) JUDICIAL

~C. Luc~bóMEZ
I 1\

. ¡,
L'LG/meDID

No.- -1001 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION

Ec.·"-F:[·O Q'..'C.tlC·C' .~.l\'.-'PE=
P;:e:.óEIHE.

_ En ;,1 exp~Ji,mte número 49512011. relativo al Juicio Ordinario r i 'il
d.;. USUCAPI·:'H promovido per VIRGINIA MORALES CORNEL/O. en contr: .: ~
EUU,,-RDO OVI'.i'U).) AlVAREZ. con fecha nueve de agosto de des mil tre·::
'ICor, de diciembre Lis d0S mil once. se dictaron dos acuerdos qus copiactos ? 1'·
letra dicen:

.JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL OECIMO PRlt.-1ER
DISTRITO JL'DICI.-'lL ['E TENOSIOUE DE PINO SU.4.REZ. T".8 L; se,').
MElJeo. NUEVE DE AGOSTO DE DOS Mil TRECE.

VIST:)S. El escrito da cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana 'Jirginia Moré,l;;s

Cornelio, parte actora con su escrito de cuenta. como lo s·:>licita l' en base a I,~,
infolmes rendidos por dif",rentes dependencias. sobre al domicilio ele 12' P"";6
dem¡,nci"c1a EDU".RC-O CVANDO AlVAREZ. se declara PRESUNTNp.L1EIJTE
DE OCI .'nCIL/O IG¡'¡OP..-".úO.

SEGUHDO. En razón de lo anterior. ele conformidad WI) I·j di-j·'-
en el artlculo n'd. del Cé-digo Procesal Civil en v~gor del Estado. pllbli-:," -1
Auto de tnido de f-echa uno de Diciembre de dos n)il once. así CO'iK, ~Il:'i- ~.¡.I-
proveido. 1)01' TRES VECES DE TRES· EN TRES DIAS. en el Paliódi~," ·_11':1.:"
del Estado. así como en uno de los diarios da mayor circulación que 5': -:-.-!H¿r.
en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco: y se le haga saber que lieroe U'll:á,y,linú
.:1-=CU,A,REt..fTA OlAS para (:11'0 se pr.eserlte &r.ta el local de ¿'st~ Jugétdc· :;1

~e~·?'¿er!a demartd~ instaurada en su contra, asirnismc. que tieo-: un t-érmir.o ·:Ié

t.l'.'.=. ¿ CIAS H,::.EILES. si'~L1i-er,tes al qu~ ,':...::.il:·a ,jic.~·13 d-=:mard(i. par¿=. qlJe'
:orá.;ste la misma, en el entendido de no póSEJ 2t buscar las j' ~.l-=ri·=I<l:';' (;0r·i.:.~.
,'!f=I",tro det plazo 'concecndo. al término para contestar la demanda le enlr"~:::rá

correr a parnr dal dla siguiente da vencido aquél. yen su caso. serád,"""k'l"
." REBElOI.!;. y se la tendrá por contestando en SENTIDO NEG.4TIVC ., '.'.",.)
t:: pré'v'é el. artlcuto 229. fracción " del Código de Procedimientos CY il- :-iI

vigor del Estado. y las subsecuentes notificaciones que se le tén9éln que hacer,
",ún 18s de carácter personal, le surtirán efectos por medio de list" que "e ñje e,-,
I·:s Tebleros e1.=A lisos del Juzáado. de conformidad con el nl/rúeral 12.6 d-sl
Có(:i90 de Prv·:e.cJimi;;Htos Cjvi~s en vigor del Estado. salvo la s.::nt-2'ncia 4'.1'::-
recaiga en la preserlte causa, la que deberá notificarse conforme a lo previste-
en la fracción IV del articulo 229. del Código de Procedimientos Civiles en '/igor
elel Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASi lO PRO'/EYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADAI~O

L1CEtKIADO ERNESTO ZETINA GOVEA. JUEZ CIVIL DE PRIIAEf;:"
INSTANCIA DEL DECIMO PRIMER DISTRITO ,IIJOIC/Al DE TENOSIQUE r.·E
PINO SUAREZ. T.ó.Bil.SCO. MÉXICO. POR Y ANTE El PRII..1EP
SE·:F.ET,úRIO JUDICt!;l L1CENCI:..r,,::> FRAtKISCO AYAlA DE U CRU=.
C"':"II .~.I_'IEH LEG.~.LHEI~TE~CTr:'o ':)IJE CERTlFIC.J y DA FE

¿ LITe I¡~ICIO -JViCIO C:-R¡:'¡¡¡.'.RIO CIVIL e·E USUC;"'I':'¡~

JIJZG~.DO CIVIL DE PRIMERA INSTO,NCtA Del DÉCIMO PRIHER DI2.TF;JTo>
JUDICf.t-.l DEL E2r~.OO. THIOSIQUE DE PINO S'Ji.RE=. r':'BASC:,.
MÉXICO. UNO DE DICIEiABRE DE 003 MIL ONCE.
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VISTO. La cuenta sscretariat :--= -?¡.::I.!erda:
PRlldEF:O. Por presentedc ·'iIR(,.i1 !l.':; MOR.~LES C.)F:t~ELlO. ,·:·r, ó'.l

escrito de cuenta y ~lc'';lJn''tentos anexos. constancia de posesión de f-=,~:',,:;
d~inueve de octubre de dos mil once: título de propiedad eX¡j.';j,do a n·:.r"I· r~
de EDUARDO OVANDO ÁLVAREZ: plano de ubicacior, de predio: un ",:;.:ri;,:. _
compra venta d¿. un predio de fecha cuatro d¿ nc,,¡j.::;1I1br¿. d-= '::,,:-.:.;,.il
constancia de unión libro? .:lf: i~cha tréinta y 'JIiO ele a·~¡c·:tod-= .j.:..-;; ¡'I,d '.:';1

·>:·P¡.2> certificada eb ¿':;~2' .d-:- r.acimiento nWYrSi"0 2S-e .? ¡'I;}mbr~ j.¿: IF ·~...•I, ..
li("F - L:=3 ·:C·RNEU·.::-·:_';::.::i ~ k-s que via-n~ ~ pr·:--rllc,vo?f J.~í~k· 0r·Jirl3ri0 '~.i'.iI

'."~VC,"PlüN. por domicino ignorado en con1l'é, de EDUARDO O'vAI-IC":'
~.L·v'AREZ. d-= quien reclama las prestaciones marcadas en tos in-:is)s ,0.\. e '
.:} dsl escnto de demanda. las cuales se tier.~n por reproduckías cor». ~-j la
~tra 5"'3 insertasen.

SEGUI~DO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 024,:' '..
:''37.938. 942. 949 Y demás aplicables del Código Civil. en r",la~ión con los
r"Jnlerales 3.16.18.24.28.55.56.70.203.204 ..205.206.209.211.213.214
.' demás relativos del Código Procesal Civil en vigor del Estado. se da entrada a
la demanda en' la vía y forma propuesta. por lo que fórmese &xp€disnte,
légistrese en el libro de gobierno bajo el número que legahn<;onte le
corresponda, y con atento oficio dése aviso de su inicio a la H, Superioridad.

TERCERO. Ahora. toda vez que la actora VIRGINIA MORALES
~·:)RNEUO. manifiesta desconocer el domicüio del demandado y tomando ~",
cuenta que es criterio del Tribunal Superior de Justicia del Estado. que ':1 act-.r
debe aportar las pruebas bastantes y suficientes al proceso, a ei¿;.:to ,:L;
,:lemostrar que la ignorancia del domicilio de la demandada es ger,eral. se tier,;
,,1demandado EDUARDO OVANDO ÁLVAREZ. por presuntamente de dom;:,I..:,
ignorado. con la salvedad de que para que tenga por debidamente acreditada 1<>
ignorancia del domicilio. el actor debe desahogar en la secuela (lBI proceso las
probanzas suficientes que justifiquen tal circunstallcia. lo anterior en base a la
circular 073 de fecha nueve de septiembre del al'\o dos I.•.,il dos. que a
continuación se transcribe: "Cuendo se trata de personas cuyos domicilios se
ignore y se proceda a SIl notificación por edictos. como exige el "1"c(:lo J 39 del
(;6(lIgo de Proceaimientos Civiles ell vigor en el Estad6, el ¿;;tOI'deberá eoo.te "
'.":1;&;)8S bastantes y suficientes al proceso para demostrar que te 'glJorancia (/,,1
{;·.;micíiio de la demandada es rimeral. por no existir cisocsicto» alguna que
.;,sp&cirique medio de pruebe en petticuter, para justiticsr fa proceciencie del
emplazamiento por edictos, Queda al arbitrio de la Juzgac/ora /8 c!ec;sió¡; .CI.?

cetiñcer la aptiILId' y suticiencis de esta probenze para coimar la hli)étesis d.; ,
norma an"iba citea« ."

CUARTO. De conformidad a lo establecido en los numerales 2<" .'
242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, como diligenci3s para meíor
l'I·:>veer esta autoridad estima pertinente sohcitar informes a diversa,
:1~t~n·:lencias. ya que en la misma pudieran estar f-es9uardados 10$ datot
1~I"cionados con el domicilio del demandado anteriormente mencionado; en ,.,1

¡r,ud se ordena girar atentos oficios a los Directores o Encargados j~
TelÉGRAFOS. CORREOS. SAPAET. TELÉFONOS DE I,¡¡ÉXI':;':), COMISlé+1
:=Eú!:oPAL LE EL!:OCTRICIDAD e INSTITUTO MEXIC."W' ::::L ~'~:_.I:"
o,·:·:'I.L.,L de =sle rnunicípio , al lI'ISTlTUT0 ESV,Tc,L :~':::T>:.~ ~."

~. FTICIP"":161~ ':'IUC,CCL.,I·¡;'. EN EL EST.':'L:-' :"·rIJ:;,;)j·:i1i·:, ';1', ·:a:I·~
8elisarió Domtncusz numero 102. cotorua Plularco Elias Cali~s de la -:i'Y.1:,·:: .i ,

·-."íUahennosé'. Tabasco. para efectos de Que en un térn¡ir,o de ·jiez dias hi;>~;<.
,-,t."dos a parlir del dia siguient;;¡ al que I;;¡ngar, por recibidos 10$ oficie-s ·.:e.

. -. encia, informen a esta autoridad judicial. 'si en sus archivos obrz;;"• .j::. S
I~, .. i,:,,.,,dos con el domicilio de EDUARDO OVANDO ";"L\,".P.~Z, ",n el

':I:
i

: ~,;~~,~~:¡r:~~~~~~;i~l=
I
~~:.~:~~-;~~=~:~~~~~até~':~)~~':;'l~~~~:~:~~':~'~~'f~·~.::~¡:~~·¡~:1~

:",1Gc<ligo d", Procedim;entos Civiles en vigor en el Est~do. consísterne ;;n lIr.,·
il',l.lita de cincuenta días de salario minirno vigent.:; '9n la zona. (-I.led.;m·:i·:,l a
·:argo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ct:=-~~f~:~lida.

QUINTO, Por el momento se rese¡va de ordenar el empla:cam,,;r'·te' p"r
e'1ictos a la referida demandada, hasta en tanto coren en autos la c0nl.,sl"·:I';·'·
ele los informes solicitados en el punto que antecede y se de cuniplimi-:-n~':' z·1
¡)'-tnto tercero de esta auto.

SEXTO. Se tiene a la promovente señalaodo corno domí·;;li·:· p,.fa ,~""
'. rscioír citas v notificaciones el ubicado en la calle 21 :~úr 26 a~os de la colonia
GS'ntro de esta ciudad. y autorizando para que las re·:iba en su nombre y
l",pr'esentaci6n a MIGUEL ÁI~GEL OLAt~ SÁNCHE::, la íicenciada CRISTINA
,':;ljADi"LUPE UCO ROSADO,

Notifiqu;;¡se personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRM~. EL LICENCIADO Fé.-.;'

"'EF:EYRA, PEREYRA. JUEZ CIVIL DE PRIMEF:A INSV.NCI.~. DEL DÉ:I' !
'í' IIIER DISTRITO ,IL!DICI."-L DEL ESTADJ. TEN{)SIQUE DE PII+:, .:'.'-' s;
T 'S:' seo. M~XICO. .C.NTE LA SECF<ET,;RIA JUDICI, •.L lIC!:O! ' .• ,
"" -NA CACHO PÉREZ. CON QUIEN ACTÚ,",. CERTIFICA y [,;" FíO,

Ell .16, DE t'JOTlFICACIÓN PARA su PUBLICACiÓN EN UhIC· [ "
Les PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESV,[-
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABAS,:,'
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES Ehl TRES Di:
EXPIDO EL PRESEIHE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOStC·',':
DE PINO SUAREZ. ESTADO DE TABASCO. IvlÉXICO. AL::,
VEINTE DíAS DEL MES DE ' OSTO DEL DOS tAIL TREE
C0I'lSTE. ~~~.'/~~" •...,.,
EL SECRJ#f~iQpl&. O JdZGI-,oo CIVIL DE PPIf.JlER':,
INSTAhICI~i:B~[S~~ .IMEÍ3 DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTI-.DO. \fJ~.~Yt?~ -7~,EZ. TABASCO.I.,¡~XIC-:::,

L1ce\ICIA.o0't' CISCO ,t..YP. DE LA CRUZ-.. I

/ G

No.- 1000 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAíso.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 133/2010. RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO

MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS FELIPE JIMENEZ

RODRIGÚEZ ylo CIRO BURELO MAGAÑA ENDOSATARIO EN PROCURACIC~

DEL CIUDADANO JOEL MELO GARCIA, CON FECHA OCHO DE JULIO DEi. AÑO

DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PAZ DEL D~CIMO SEGUNDO DISTRITOJUDICIAL CON SEDE EN PARA.SO.

TABASCO,MÉXICO.A JULIO (OS) DEL DOSMILTRECE(2013).

VISTOS.· La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 110 del Código je

ProcedimientosCivilesen vigor,se Acuerda- '

':::~:~RIMERO.. Se le hace del conocimientoa las partes. que la nueva titular de este H,

'~~9#..~;.\fé~de Paralso,Tabasco.es la LicenciadaVERÓNICAPÉREZAVALOS, en sustitución

'~ ";¡;;':I~t~~¡);(¡~:FRANCISCA MAGAÑAORUETA.de conformidadcon lo dispuestopor el arilb;,r

j4J~I~~b'¡leProcedimientosCiviles envigor,

···sEóú~o ..Có~ lo soicila el LicenciadoLUIS FELIPEJIMÉNEZRODRíGUEZ.en su

escrit~'-'d~cuenta, se solicita se saque a subasta publica la propiedad embargada a 'a

demandadaMARIAFUENTESVENTURA.convocandopostorespor mediode la publicaci6nde

edictosen el periódicooficialy en unode los periódicosde mayorcirculaci6n.solicitandose sirva

sMalar dia y horaparaquese llevea electola PRIMERAALMONEDA.por lo que se procedeal

rematedel bien muebleúnicamentecon el avalúoemitidopor el perito designJdo ~cr ,a ,JJrte

actora,para todoslosefectoslegalesa quehayalugar.
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TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los articules

1410, 1411. 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunto, así como los numerales

46S, 470, 471, 472, 473, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de

aplicación supletoria al Códiso de Comercio, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

¡lLMONEDA y al mejor postor el siguiente bien mueble Que a continuación se describe:

Al.-· PREDIO RUSTICO, ubicado en la Ranchería Occidente Primera Sección

perteneciente al Municipio del Comalcalco, Tabasco, constante de una Superficie de ()().{)3-

43.60, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, afectando

predio número 24,409, a folio 153 del Libro del Libro Mayor Volumen 102, a nombre de la

Ciudadana MARIA FUENTES VENTURA, a la cual se le fijó un Valor Comenda! de $400,000.00

(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma Que servirá de base para el remate y es

postura legal la Que cubra cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores Que de~een intervenir en la presente

subasta Que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

esle Juzgado, cuando menos una cantidad equivalente a! DIEZ POR CIENTO de la canbdad Que

siria de base para el remate.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien mueble anúnciese la presente

subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE TRES OlAS en el Periódico oficial del

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación Que se editen en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en los sibos públices mas concurridos de costumbre de esta ciudad,

para lo cual expidanse los edictos correspondientes, convocando postores en la inteligencia de

Que dicho remate se llevará a capo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA PÉREZ

AVALOS, JUEZA PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

DE PARAISO, TABASCO, MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO

HERNÁNDEZ SOLlS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE C~RTIFICA y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (21) VEINTiUNO DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.
CONVOCANDO POSTORES EN LA INTEUGENCIA DE QUE DICHO REMATE SE
LLEVARÁ ACABO EN ESTE JUZGADO A LAS DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE o"

'-"

''\!;i~\7~'¡J:ji'--~~PI
~
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No. 993 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERt\L.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 218/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR GEMENIANO MORALES AVALOS CON
FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:· •

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDIOAL, FRONTERA, CENTlA,
TABASCO, A DOCE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenlll Secretarial que antecede y con fundamento en los artículos 43
Bis 3, de la ley Orgánb del Poder Judicillj del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del Código de Procedimientos CIviles en vigor, se provee:

PRIMERO. se tiene al dudadano GEMENIANO MORALES AVALOS con su
escrtto de cuenta y anexo consistente en: Un recibo pago de impuesto predlal, una
constancia de posesIÓn, una constancia negativa expedida por el. Instltuto Registral- del
Estado de Tabasco; un plano; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENOA5 DE INFORMAOON DE DOMINIO, respecto al
piedlo ltJStla> ubicada en la Randlerilt San José de SIMON Sarlat, centla, Tabasco; constante
de una su~ de 05-77·22·56 hectáreas, con las medidas y coHndanclas siguientes: al
Norte 448.78.00 en 80.97 _ con Carretera san José--TabasqulDo, Primera Secdón; Al
SUR. en 80.00 metros con Campo BejucaI; al Este en 750.00 metros con FIdencIo Bautista
May; Y al Oeste, en 750.00 metros con carmen Jiménez Vaienda y Gustavo Avalos Vlllareal.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y demás
relatIVos del Código CivIl, en concordancia con los numerales 18. 24, SS, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos dviles, ambos en vigor en el

!.entrada a la denuncia en la vía y fonna propuesta; en consecuencia, fórmese
,,~, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado

~.. 18/2013, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
te del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en

nda •
.se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se
veces consecutivas de tres en tres días en el perióc:llco Oficial del Éstado Y

Mayor Orculadón, que se edite en la dudad de Vlllahermosa Tabasco' así
'...• , se fijen avisos en los lugares públicos mas concunidos en ~ dudad, ;"'ra

que quien se aea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
Iega.les, seílalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día
slguoen~ de la fecha de la u~ publicación de los edictos respedlvos y para que proceda a
fijar avisos en los lugares públicos mas concunidos en los tableros destinados al efecto de
esta dependencia.

. .CUARTO. NotiflQuese al Director del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con
dom'.cHio ampliamente conoddo en la Ciudad de VIIIahennosa, Tabasco, la radIcadón y
tramite que guardan las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE DOMINIO promovida
GEMENlANO MOFW..ES AVAlOS, a fin de que en un término de TRES óÍAS hábiles
computa~1es manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga; por lo que dentro del
mismo tennlno deberá señalar domicilio y autorizar personas en eslll dudad para los efectos
de oir y redbir citas y notIIIcadones aun las de carácter personal, a~ que en caso de
llO hacerlo, las subsecuentes ~ le surtirán sus efectos por las listas fijadas en " s
tableros de avisos del Juzgado, deblendosele entregar copias totostátlcas debldamen'.e
selladas y rubricadas del escrito Inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el d?"'ic111o del Instituto Registral del Estado de Tabasco, se encuentra fuere
te esta JunsdlCCIOn, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimiento;

ovues antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella dudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notiftear lo anterior al Instituto
Registra! en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus ténnioos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
miSma drCW1Standa.

QUINTO.· Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
ProcedimientoS· CIviles en vigor en el estado, girese atento Ofldo al Presidente Municipal de
esta Ciudad; y a la 5eaetaria de Comunicadones y Transportes con domicilio conocicIo en la
dudad de VlUahermosa, Tabasco, para los efectos de que intormen a este Juzgado: si el
predio rosIico respecto al predio rustico ubicado en la Ranchería san José de Simón 5ar1at.
centla, Tabasco; constante de una superflde de 05-77·22·56 hectáreas, con las medidas y
colindanclas siguientes: al Norte 448.78.00 en 80.97 metros con carretera san José-
:rabasquillo, Primera Secdón; Al SUR, en 80.00 metros con campo Bejucal; al Este en 750.00
metros con Fidendo Bautista May; y al Oeste, en 750.00 metros con carmen Jiménez
Valenda y Gustaw Avalos Vlllareal, pertenece o no al fundo legal del Munldpio o federación.

Queda a cargo del promovente el trámite Y obtención de los ofldos ordenados.
SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva para ser

proveído en el momento procesal oportuno.
SEPTIMO. El promovente señala como domicilio de la colindante del predio objeto de

estas dIIigendas los siguientes:
l.' FlDENOO BAUTISTA MAY; con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería san José
de Simón sanat, centla, Tabasco.
2.' GUSTAVO AVAlOS VILLAREAl, con domicilio ampliamente conocido en la Rancheria san
José de SImón 5arIat, centla,. Tabasco.
3.- CARMEN JIMÉNEZ VALENCIA, con domicilio conocido en la Colonia Caparrosc de Simón
sarlat, Centla, Tabasco.

NotIIíQueseIe a dicho colindante la radicación del presente procedimiento haciéndole
saber que tiene un término de tres días hábiles· para que manifiesten lo que a sus
derechos convenga y señalen domicilios en. eslll dudad para efectos de oír y redbir dtas y
notitIcaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código
de ProcedImientos CIviles en VIgor en el Estado, las subsecuentes notitlcaciones, aún las
personales se le harán por Hsta fijadas en los lllbleros de avisos de eslll Juzgado,
debiéndoseIe entregar coplas selladas y rubricadas del escrito Inicial del procedimiento Y
documentos ilMXOS.

OCTAVO. se tiene al promovente señalando corno domicilio para oír dtas y
notitlcaciones en calle Francisco l. Madero numero 215 de eslll dudad, autorizando para
tales efectos al licendado PABLO CONTRERAS PEREZ, a quien nombra como su abogado
patrono de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos CIviles en vigor en el
Estado, surte sus efectos legales conducentes.

NOTIÁQUE5E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENOADA MARGARITA CONCEPOÓN
ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANll: LA
SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOS OUDADANA UCENClADA MARIA DE LOS ANGELES
HERNANDa GALlEGOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcrlbo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

\.

"' ". ..•..

No. 991

C. NITZA SALGADO HIDALGO

DIVORCIO NECESARIO

En el expedlénte número 1561/2011, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por JUAN CARLOS MENDOZA GONZALEZ, O¡,

contra de NITZA SALGADO HIDALGO, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, con fect,.'
cinco de noviembre del dos mil doce. se dictó un auto, que copiada a la letra dica:

SE ORDENA EMPLAZAR

JUZGADO SEGUNDO -f'ilI.'MILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEl CENTRO, TABASCO. MÉXICO: A CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil
DOCE.

Visto lo de cuenta. se acuerda:

PRiMERO. Por recibido el oficio sin número, signado por e/licenciado CARLOS
EDUARDO CASTILLO CASTRO, Gerente de Soporte Comercial de Tel6tonQ1~e México.

mediante el cual informa que no se localizó registro a nombre de la parte demandada: el',
consecuencia. agréguese a los presentes autos el oficio que se provee para los fines "
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Por presentado JUAN CARLOS MENDOZA GONZÁLEZ. con su
escrito de cuenta. al efecto. y toda vez que de los infonnes rendidos por los terceros, s<-
advierte que no existen registro. datos o domicilio de la ciudadana NITZA SALGADO
HIDALGO; ante eRo y en virtud de que la parte actora JUAN CARLOS ME~DOZP
GONZÁLEZ. manWestó en su escrito inicial de demanda. que ignora el domicilio de la
demandada NITZA SALGADO HIDALGO, para que sea emplazada a juicio, en
consecuencia. con tundamenlo en lo dispuesto en los articulos 131 frac:c:ión 111y 139
fracel6n 11del Código de Procedimientos Civiles. emplácese al hoy demandado por meclle·
de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres dlas en el periódico ofiri. '
del estado de Tabasco: yen uno de los de mayor circulación en esta entidad fedefativ&.
haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de cuarenta dlas hábiles.
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r ara que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda
documentos anexos en el que se le dará por tegalmente emplazado a juicio. ténninc qo-
empezaré a contar a partir de la última publicación; asimismo. se le hace de su
conocimiento que deberá de dar contestación a la demanda instaurada en su contra.
señalar domicifio para olr y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas. en un término
de nueve dfas hábiles. término empezará a correr al dia siguiente que sea Jegalmentl':-
notiñcado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido
negativo. y se le declarará rebelde. y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada
en los tableros de aviso del juzgado. aún las de carácter personal, acorde a lo establecido
por el artlculo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco.
Expido el presente edicto. el veintiséis de agosto del dos mil trece. en Vmahermo<,'.
Tabasco, mismo Que deber;'n fiiarse los avisos en los sitios públicos, y publicar~-

trea veces en el periódico ofic;~1 del estado y en une de Joa de mayor circulación ~It

esta entidad federativa.

No. 994 INFORMACiÓN DE ·DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

se le CXlIllunk:a que en el exP,edlente 264/2013, relatIVo al JUicio' PROCEDIMIENTO
:JUDiCIAl NO CON1VICIOSO INFORMAOON DE DOMINIO, promovido por ORBELINRAMONRAMON,
con fecha doce de junio del dos mil trece, la susaIlll Jueza dictó un auto de inicio que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PIV. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A
DOCE DE JUNIO DEL AfIo DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene a el ciudadano ORBELlN RAMON RAMON, con su escrito de cuenta,

mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto
de prevención de fecha veintisiete de mayo del dos mil trece; en consecuencia. se procede acordar
lo conducente. .

SEGUNDO.- Téngase por presentado a el ciudadano ORBELlN RAMON RAMON, por su
propio derecho. con su eserilo de cuenta y anexos que acompaM la presente demanda; y traslado;
con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN [lE DOMINIO, respecto del predio Urbano, ubicado en la Rancheria Tierra adentro
Primera Sección de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de 10.245 M2 (diez mil doscientos
cuarenta y cinco metros cuadrados. bajo las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte en 127.00, metros con MANUEL GARCIA GARCIA.
AL Sur 128.00. metros con ORBELlN RAMON RAMON.
AL Este 78.00, metros con ANDRES JIMENEZ AVALOS.
Al Oeste 83.00, metros. con CATALlNO GARCIA HERNANDEZ.
TERCERO.- De conformidad con 105 artlculos 836,877.889,890,900,901,902,936,938.

939,940,941.949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales
16. 28 fracción 111.457 Fracci6n VI, 710. 711. 712, 713. 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos ClvDes. ambos vigentes en el Eslado, se admite la sOlicitud en la via y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda. y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, asi como
a los colindantes de dicho predio: MANUEL GARCIA GARCIA. quien liene su
domicilio en la calle Reforma sin de la Villa Jalupa Jalpa de Mendez; a un costado
del pante6n MUNICIPAL, ANDRES JIMENEZ AVALOS. quien liene su domicilio en
la Rancheria Tierra Adentro Tercera Seccion Jaípa de Mendez, conocida como
Rancheria el vigia, un kilometro antes de la escuela primara de esa localidad y
CATALlNO GARCIA HERNANDEZ, quien tiene su domicilio en la Rancheria Tierra adentro
Primera Seccion de Jalpa de mendaz, Tabasco en la zona conocida como el pi1\al, a un costado del
predio de propiedad del ciudadano ORBELlN RAMON RAMON; para que dentro del término de
cinco dlas hábiles contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber
al Registrador y los colindanles que deberán sefialar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de
olr y recibir tOda clase de citas y notifICaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de confoonidad con el articulo 136
de! Código de Procedimientos Civiles en vigor.

AsI corno 'también dentro del citado término deberim exhibir original y copias de las
escrituras públicas que acredilen sus propiedades como colindantes del actor, para que previo cotejo
le sea devuetta la original.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Parrafo Segundo del ~
Civ,l. en relaclén con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos .,¡genle en el
Estado. publi~uese el prese~te proveido en el Periódico Oficial del Estado r en uno de las peri6dil:os

de loIi de mayor CirculaCión -estatal, lales comO -Sugerencia: 'Avm' 'fabaSco'HOY':·~·lI .
·Novedades de Tabasco·, o "Tabasco al Dia" a eIe<:cIón del prornc!venle. por tres veces de a..
tres d18S. y fijense avisos en los lugaias públlcol mas c:bncurTtdas' de costumllre de esllI Ciudad.
como son: el mercado público. central camionera, DIrección de· Seguridad PúbIclI. 0elegacI6n de
Transilo. Agente del Ministerio Público, Juzgadoa Civil, Penal X de Paz,Recep4oria de RenIlls.
Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio de esta Cludl!dcY. H; A)'UlIlaniImo ~ y
en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; Ilaclindose saber a11li1*o en general
que si alguna persona tiene interés en el presente procedmenlo. comparezca anltesll Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de quinee dlas h•••• COI'IIados 8 partir del ~ de la úIlfma
pubIlcacIón que se realice. debiendo la actuaria adscrlta a este Juzgado de Faz, lIICel' cons1ancla
sobre los avIsOS fijados.

SEXTO.- Girese atento ot:io a1PresidenltMun~pal del H. Ayuntamlento CoilstllUclonal de
esta Ciudad, para que dentro del t6rmino de tr~_, " •hablles contados a parlir cleI dla slguiente ,al en,
que reciba este olicio, en'lémlinos del numeral facci6n 111del Código de Procedlmiel,tos Civiles
en vigor. informe a este Juzgado. si el p(edIo. • ubicado en 18 R~ TIerra adentro
Primenl SeccI6n de esta Ciudad. el cual ~ta ~lJ!uupeltcie de 10.245 M2 (diez mi doscientos
cuarenta y cinco metros cuadrados. bajo laS siguliliiestnedidas y coIndanclas; /Id NoIIe en 127.00.
metros con MANUEL GARCIA GARCIA. Al. Sur 128.00, metros con ORBELlN RAMON RAMON. Al.
Este 78.00, metros con ANDRES JIMENEZ AVALOS. Al Oesle 83.00. metroS. con CATALlNO
GARCIA HERNANDEZ. objeto del presente juido, pertenece o no al fundo legal.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas. dlgasele que se reservan. para
ser tomadas en cuenla en su momenlo procesal oportuno. ,

OCT AVO.- Asimismo. se tiene a la promovenle sefialando como domicilio para los efectos de .
oír y recibir citas y notificaciones en la Rancher1a Toerra adentro Primera SeccI6n. autorizando para' :
tales efeclos a los liCenciados ORBELlN RAMOH./laALOS y MIGUEL ANGEL SANCHEZ ROJAS. I

asi como a los Ciudadano LUIS ALBERTO RAMóN A VALOS. REMEDIO RAMON AVALOS y SILVIA .
ARRAIIV. ASCENCIO, designando como su abogado patrono a los primeros de los mencionados;
designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales eorrespon<Ientes. lDd8 veZ que 'el
cHado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el Iibro.de reglslro de
cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado. de conformidad con 105 numerales· 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. •

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L1CENCIAOAjSABEL DE JESUS MARTINEi

BALLlNA. JUEZ DE PIV. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE JAlP'ADE
MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUEROOi LICENCIADO
JULIO CESAR MORALES GOMEZ. CON QUIEN ACTUA. CERTIFICA y DA FE.

y PARA SU PUBU<;AOÓN EN EL PERIODICO OFICIAl Del ESTACO Y OTRO DE MAYOR
aRCULAaÓN QUE SE l:DITEN EN LA OUDAD DE VlUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSEarovAS DE TRES EN TRES DlAs. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL
ME? DE AGOSTO DEl Aflooos MIL lRfCE. EN LA OUOAO DE JALPA DE MÉNDEZ" TABASCO.
HAOÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOtO EN fSn JUICO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HAC!RLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DlAs A PARTIR DE LA ÚLTIMA I'lIBu~a6N. •

~ ...~.~·.:;J::..:-¡Ü;lll. .
iI":~"~""-""'u: ~
~} .~.:.,.
~\(rú;:~t.~.

'~ ..:. -..,-"-

ACUERDOS.
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No.- 961 JUICIO AGRARIO

TRIBUNAL UNITARrO ,.,GRARIO

C. CIPRIANO ARIAS CHABLE .
O A QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE
SE LE HACE SABER.
Que en los autos del expediente número 513/2012, relativo al
juicio promovido por DOMINGA FELIX LOPEZ, mediante
acuerdo dictado en audiencia de fecha nueve de julio' del año
dos mil trece, se ordena su emplazamiento mediante
EDICTOS, que se publicarán por dos veces dentro del plazo de
diez días, en el Periódico Oficial del estado de Tabasco, en el
periódico de mayor circulación en el municipio de Macuspana,
de esta Entidad Federativa, en el tablero de avisos del H.
Ayuntamiento Municipal de Macuspana y en los estrados de
este Tribunal, requiriéndosele para que comparezcan a la
audiencia. prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, que
tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL DIA JUEVES
DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, en la sala de
audiencias de este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, sito
en calle Tulipanes número 301, esquina con Sindicato de
Agricultura, Colonia López Mateos, de esta Ciudad, en la que a
más tardar deberá producir, al igual que el codemandado
FRANCISCO PASCUAL HERNANDEZ, contestación a la
demanda promovida en su contra por DOMINGA FELIX
LOPEZ, quien les reclama la restitución de la parcela 18 P-
213 del ejido "EL REGOCIJO",. municipio de Macuspana,
Tabasco, amparada por el certificado número 186765, entre
otras prestaciones; 'epercibiéndoselea que en caso de no
comparecer sin justa causa, se les tendrá contestado a la
demanda en sentido afirmativo, por perdido el derecho para
oponer excepciones y defensas y ofrecer pruebas. Lo anterior
con fundamento en los artículos 185 fracción V de la Ley
Agraria y 288 del supletorio Código Federal de Procedimientos
Civiles.
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No.- 988 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y E.NEJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENCRAL:

En '21 Expediente Número 812/2011, relativo al juicio. VíA EJECU11VA

MERcANTn. Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido

por los licenciados ANíBAL GARdA MORAtiS'~. JOsé VIDAL HEREDrA, en su

car'ácte.r de Endosatarios en Procuraciófde la 'edild Mercantil denoJllinada·

"CAPITALES DEL SURESTE" S.A. D'7IC.V. FOM E.N.R., en~a de la

Sociedad Mercantil Denominada SE~YlCIOS y MANTENIMIEN-T'OS ASOCIADOS/ . 7
TaRE, S:A. DE ~.~., a través de qU.1ienleg.~e~ la re~nte, en su carácter

~e s.uscnptor pnnclpal y el C. RI~DO RlJ~~.AN. 7DO en su Carácter de Aval"

se dictó un proveIdo que copiado: a la letra dícé:
. I ,\'({16"':·~. .

AUTO Déf.EcHAi8)jli~I6á013

JUZGADO PRIMERO CVIL DE~~E~¡Í~if~CIA DEL ~MER DISmO

JUDIClAL DE CENTRO, T/>SASCO, MÉXI~' . VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS

MIL TRr.'CE. I
VETO: 8 escrito de cuenta' se acuerda:

PRIMERO. ,:>r presentado ~I licenciado ANíBAL GARdA MORALES,

representante común de-la parte ectora en esta causa, con su escnto de cuenta,

m~iante el cual viene a exhibir el frriginal de un certificado de libertad o

eXIsb!nc.la de gravámenes que repo1f el inmueble objeto de ejecución en el

presenta asunto, del quince de junio UeI presente año, del que se advierte que

no existe acreedor reembargante, ~rmoque se glosa a los autos para que

surta sus efectos legales correspondJntes,

SEGUNDO. Advirtiénd4lque los avalúos emitidos por el perito de

la par •.•.e actora y. ~~ rebeldra. de la \l!arte d.ema"'dada. no fueron objetados y

además dI;! la revisten a los mismos s~ aprecia que la diferencia entre estos, es

Inferior al b'E!inta por ciento de dife'~cia entre el mas bajo y el más alto, se

aprueban ambos dictámenes y se ~a como base el emitido P,OI' el pelito

valuador de la parte actora, por ser p.1de mayor valor, en razón de que este da

más beneficio a las paites, al ejecutank respecto a su crédito y al ejecutado

respecto a su derecho eJepropíeded sobre el bien ejecutable, evitando a:;r que el

remate resulte un actc injusto y una fuente de enriquecimiento fundada en la
',,,:es,dad de quienes no tienen dinero en efectivo para cumplir con sus

obligacionE!$.

TERCERO. En consecuencta y de confonnidad con lo estabiecido

por 105 artículos, 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio 2plicable al presente

~5unto, asr como los numerales 433, 434 Y435 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, de aplicación supletoria al Código de Comercio

en vigor al momento de la celebración de! crédito, sáquese a pública subasta y

eol PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a

continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN DE CASA HABITACIÓN,

ubicado en la calle Cuauhtémoc número 404, esquina con calle Socialista de la

Colonia Atas\:¿, de esta Ciudad, (Según perito domicilio ubicado en calle

Cuauhtémoc número 404, esquina Socialista, Colonia Atasta de Serra esta

Ciudad), constsnta de una superficie de: 185.96 M2, iocaJizado dentro de las

s;guientes medidas y cohndancias: AL NORTE: 13.40 metros, con propiedad de

t>1aríaGriselda Hemándcz; AL SUR: 12.45 metros, con la calle Cuauhtémoc; AL

ESTE: 14.90 metros, COil propiedad de José Manlóp.1Hemández CruL; AL OESTE:

14.25 metros, con la calle Socialista. Inscrito en el Registro Público do la

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, el 04 de junio de 2009, bajo el

número 6131, del libro general de entradas a folies del 51720 al 51723 del libro

de duplicados, volumen 133, quedando afectado por dicho contrato el predio

número 89,::172a folios 172 del libro mayor 348, a nombre de RICARDO RUIZ

OVANDO, al cual Ee le fijó un Valor Comercial de $1,220,000.00 (UN M1U.ÓN

DOSCIENTOS VEINTE M!L PESOS 00/100 M. N.), misma que servirá de base

para el remate y es postura legal 'a que cubra cuando menos el pnlCio cIe/

avalúo.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intBrvenir en

la. presente subasta que debercín depositar previ~mente en el Departamento de. .
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número

de la Coloma Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menO(; una

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para

el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subast:a por TRES VecES DENTRO DEL TERMINO DE

NUEVE DÍAS en el Periódico oficial dlll é.i:ado, as! como en uno de los Diarios de

'Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en

los siboc públicos mas concurridee de costumbre d. esta dudad, p;tr. lo cual

expidanse los edictos y ejemplares correspondienres, convocando postores en la

inteligencia d'!o que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTIS¡;IS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Se hace del conocimiento de las partes que ha lugar a señalarse

esta fecha en virtud del segundo periodo vacacional del cual gozará el personal

de este juzgado mismo que abarcará del dieciséis de julio al treinta y uno de

julio del presente año.

. NOTIFÍQUESE Pf;RSONALMEIffE y CúMPlASE ..

ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIU[5¡lDANA LICENCIADA •

GUADALUPE LÓPEZ r-lADRIGAL, JUEZA PRIMERO OVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTImo JUDICIAL DE C.ENTRO, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LlCENCIADA JANET RODRíGUEZ LÓPEZ, CON

QUIEN LEGAlMENTE AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Fa lo 'P' I por mandato ~iclal. y para su Plblicación en ~IPeriódicoOficialdel
Estado, ,&.sr como en uno de los Diarios el¡, Mayor Crculaclón que se edJ:an en em.

Ciudad, ;¡rinciese el pr~senll! Iidleto por Trae Veces dentro del término de
Nueve Ofas. con anticipacióna la fecha señalada. a los Doce oías ~I rres de Julio

.je Dos Mil Trece, en esta o:.idaéf~~llahermosa, capital del Estado de Tabasco.

U:da..Janet
-.:;..~.:::~
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No.- 989 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Aquien corresponda: .. .
Que en ti expediente l$e3/:l011, relativ" a.1julqo.Ejeeutl\!o Mercantll,

promovído por los lleenciados .Joaquin· GlIZmán..•••aA.l::llhi"y ti> Fran!:lsco
de .Jesús Ovilla Rodríguez ylo Yictor.Man •.•.•l Rlnc6n:sa~ch~··ylo
Prudendo Castro Xlcotencalt, endosatarios en·PtoeuraClón de.Flnallzas
Populares Atemexpa S.A. de C.V., en contra de'.Je5ús'·:~uédá)u;eda; ~
cinco de agosto del dos mil trece, se díctóun acuerdo. !lUl!'.v)pl~dP alaletra
establece: . ..' ;". <':

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEp.,AINSTANtIA D·El..PRiMER
. DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHER~10SA, CENTRO;

TABASCO, MÉXICO. CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.
Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tien':! por presentado al licenciado Joaquín

Guzmán Mancilla, parte actora en el presente juicio, con su
escrito de cuenta, y como lo solicita, con fundamento en 10S
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, 5=
ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor, el s:guiente bien inmueble: .,

a) Terreno urbano ubicado en la calle sin ncrn tire r I.ote :,
manzana 20 de la zona 1, del Poblado Central Fournier
perteneciente al poblado Francisco .Ruedat del municipio de
Huimanguilio, Tabasco, con una superfiCie de 3·,294.16 metros
cuadrados, localizado dentro de lasinedidas .y collndanclasj al
noreste, 57.91 metros con solar 1; al Sureste,' 56.19 metros, con
calle sin nombre; al Suroeste, 60.25 metros con calle sin nombre y
al Noroeste 55.51 metros con calle sin nombre, inscrito el bajo el
numero 1916 del libro general de entradase ~ollosdel 3622 al
3623, del libro de duplicados, volumen 54. Quedando afectado por
el predio 30,237 del folio 208 del libro mayor.volumen 105; Follo
Real 52848. No. Predio 30237, a nombre d~ demandadc-Jesús
Rueda Rueda, al cual los peritos designados en autos, le asignaron'
un valor comercial de $329,400.00 (trescientos veintinueve mil
cuatrocientos pesos 00/100 moneda na,donal)"éjue servirá
de base para el remate y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes, del monto del valor comercial antes cítado.vacorde
al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoria mente a la materia mer<.antll ..

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que de!:>er~n· depesitar
previamente en el Departamento de Consignac;ion~s v Pagos de los
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en él I,bca¡"que.·ocupan
dichos juzgados, sttuado en la avenida Gre9óriatr:aencie~ sin
numero de la colonia Atasta de serra de esta 't:llid~p,\cuando
menos una cantidad equivalen,e .>~~~diez.por cieni:~'d.(~a~C~~Qt¡dad
que sirve de base para el remate. . , ... :"':','

. Asimismo se hace saber que las posturas sé formularán 'por
escrito, expresendo, el mismo postor o su representante con poder
juridlco, cumpliendo con los requisitos que preVé los numerales
48f, 482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedlrnlentos Civiles
aplicado supletortamente a la materia mercantil. e~ ·el entendido
que .Iaspo~túrasy' pujas. de:)erán de presentarse. por escrito hasta
antes 'el día yhor.a .que se señale para la audiencia de remate.

", . Tercero. come.en.este asunto se rematará un bien inmueble
. anúr.iciése;fa pte~~.~tesuba;;ta por tres veces dentro del ter.ml~o
de'iiüéve"día$··iji':'eCperiÓdi¿Ó oficial del Estado y en un pen6dlco
,je··¡¡¡rcultic¡ória'mpli;i¡· de e~ta entidad federatlya, fijándose además
los avisos .en JosIU,\ilares de costumbre del lugar y en .Ios tableros
cte· av¡sosdeesi:ejdi~F'ldoldeconformidad con lo dispuesto por los
ái-ti6.JloS',t4Ú:deLCódigode Comercio, en relación con el diverso
474 del C6digo'·federal· de Procedimientos Civiies en vigor, aplicado
súp¡etorialT\enti~:arCodigo de Comercio. Entendiéndese que el
primero d~ losarll,ir.icios deberán de publtcarse, el primero de ~lIos,
el prírner' <!ía delip!azc;>citado y el tercero al noveno dia, pudiendo
els·é·gUndO· d~.:éllo.s publicarse en cualquier ,tiempo. En la
Int¡;;1igen.d~(~e·q¡¡~;)1<>déberánmediar menos de ~inco días en.tre la
pui:mtadól:J'<I~!lÍltj{hoedicto y la almoneda. Expldanse el edicto ,Y
ejernplar9.orrésp.QnClieh~, con.vocando postores en la Intelige~cla
de Que dicho remate se: llevara a cabo en este Juzgado a las ~
hora~ en purihiderdía veintiséis de septiembre de dos mil
~ ,.:(':'.',. . . .'

·•·· Tomani:\o ··eo···consideración que el inmueble que. se
pret~ndellr~tn¡ltar.~~,enéue~tran fue;a, de esta jurisdicción, con
fUridamento'en .et.ártlculo 1071 del códlqo de comerdo en .vlgor,
gírese at.er'ltoexhorto· con los insertos necesarios al ~uez
competente <le Hi.ilmanguillo, Tabasco, para que en .auxllI~ Y
colabóraclónrcorietas labores de éste juzgado, ordene a cuien
corresponda hacer' las fijaciones correspondientes en. los sitios
públlcos mas concurridos de esa localidad, así como en la puerta
dé.ese juigarJp·y,eÓlas oficlnas fiscales, convocándose a postores
para la subasta y. hecho que sea lo anterior devolverlo a la
brevedad posible: .,

NOTIFIQUESE. ,PERSo.N,ALMENTEy CUMPLASE,
Lo provevó,' manda y firma la licenciada Martha pat~lci~ Cr~z

Olan, .juezasequndo clvíl de primera instancia del dtstnto judlcial
del. Centro, por y.:anteJa secretaria judicial licenciada Martha
Patricia ·GÓmezTiquet,qUe autoriza y da fe.

o", ,".

Por mandato Judi~i~1 v-para su publicación en el periódico oficial
del estado y..enuno de los diarios de mayor circulación que se
edite en' esta ·ciUd(id, publíquese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días, se expid 'el presente edicto a 'los"
veinte oías de agosto del· dos mil trece, en !a cíudad d~
Villahermosa,.capital del estado de Taco.

/mtdm/afgl*** ..
• •••.••• ,' ••. ,' -Ó:
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No.- 983 JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. JAIME VERA LOPEZ (demandada)

DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 484/2011, RELATIVO AL JUICIO '-"=
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DEL MEt'lOR EDGAR Di: lES'!'.
VERA TORRES PROMOVIDO POR CARMITA VELÁZQUEZ TORRES

M:,\~A DEL CARMEN VELAZQUEZ .DE T. EN CONTRA DE JAUf!!

VERA LOPEZ, CON FECHA DIeZ DE FEBRERO DE DOS t<'IL DOCE, SE

DICTO AUTO QUE COPAIOO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAHIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL FPHI::J

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, ¡.•, ['H::

DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Por presentada Carrnlta' veíázquez Torres o I-I"n;, ,1-'1
Carmen Velázquez de T., actora en el presente jui-:io con su e5cril:-:.:'c

cuenta y como lo souclta en el mismo y en virtud de lo anterícr y '. ist.: "':

estado que guard'an los presentes autos y toda vez que do'; l.'.

información rendida a esta autoridad por las dependencias Instltur-;

federal Electoral, Jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto fv'exi·:;,r,.:

del Seguro Social, Registro Públi~o de la Propiedad y ud Cornercl..

Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de Administración

Finanzas, Comisión Federal de' Electricidad, Dirección Generai ,'"

Transportes del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estao:t.)· -1-
Tabasco, Dlroección General de la Policía Estatal 'de Caminos, C'il"::o\:-:·,

General de Televisión por Cable de:'rabas~~ S. A. de C.V. y Teléfon.:s:!-

México S.,o... de C.V. y MVS fvlultivlslPn de Tabasco S.A., a través d-: ¡.

cual informaron a esta autorídad, n¿ haber localizado' dato ni r-7gi.'tr

alguno a nombre del demandado J.~Il'lE VER.A. LÓPEZ, en consecuen.L

se tiene al mismo como de doriiicilio 'ignorado por lo que C·:·I.

fundamento en los artículos 131, 132, 136 Y 139 fracción II dé! Códi::l'

de Procedimientos Civiles vigente ero el Estado, procédase :; n,)riñc2<l ,....•

edictos el presente proveído de ~ tres di.:,s en el Periódiu' ',:'ii.-ri

de! Gobierno del Esta·jo y en un di",rio de mavor círculaclór. '~""

",Jitan en esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimient-o al

dudadano JAIME VERA LÓPEZ de la demanda instaurada en su contra

I.")r los medios pertinentes para que comparezca ante este juzqaoo en

'111 termino de CUARENTA DÍAS hábiles ~ recoge!' las copias de

~raslado y produzca su contestación, dicho termino empezara a partir

1<:1día siguiente en que se haga la ultima publicación, en caso de

:·)mparecer dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por el

nurneret 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles en vigor del

Estado, con las copias simples que debidamente cotejadas y selladas

ll·:·tiñquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demanda,

haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la

demanda en un término de NUEVE DÍAS hábiles dicho termino

-mpezera a correr al día siguiente de vencido el término para recoger el

traslil~o, por lo que en el momento de dar contestación a la misma,

-:leberá hacerlo refiriéndose a Ias peticiones y a cada uno de los hechos

)·j'JCidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos

, expresando los que Ignore por no ser propios, por lo que cuando

«luzcan hechos incompatibles con los referidos por la actora, se tendrán

':0111') negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se

t~ngan por admitidas los hechos sobre los que no se suscito

·;:')l1troversia; por IliI que en el momento de dar su contestación podrá

hacer valer sus excepciones, compensación o reconvención que en

derecho proceda, advertida en caso de no dar contestación a la misma

. .,rá declarada en rebeldía, con fundamento en el artículo 136 segundo

,<JiTara del Código de Procedimientos civiles en vigor, requlérase a dicha

. t-mandada para que señale domicilio para oír citas y notificaciones en

-sta Ciudad, prevenida que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos

¡..,)r lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter

r-ersonet, adjúntese al presente proveído el auto de fecha catorce de

'.I:..-i1de dos mil once.

AUTO DE INICIO

DE PERDIDA DE LA PATRIAPOTII!STAD

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA

:mSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

!ILLAHERMOSA, TABASCO A (14) CATORCE DE ABRIL DE DOS

Hill ONCE (2011).
Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Por presentado a el Ci¡j~adano CARMITA

'!ELAZQUEZ TORRES O MARIA DEL CARMEN "ELAZQUEZ DE T.,

':('11 su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: (2)
(·tos, (1) credencial de elector original, (1) acta de nacimiento original

numero 839, (1) curp copla simple, (1) escrito y (1) escritura, con el

que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE LA PERDID."

DE LA PATRIA POTESTAD, en.contra c~JAIME VERA LÓPEZ.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ¿~.

Fracción 1 y VIII, 203, 204, 205, 212, 213, demás aplicables del Códlg.:·

Civil en concordancia con los numerales, 2, 17,24,28 fracción IV, 203
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 504, SOS Y demá:,

relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta:

fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero

correspondiente y dése aviso de su Inicio a la superioridad; dése h
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio pútlic.·,

adscrito al Juzgado' y al Representante de/ Sistema para él Desarroll-:·

Integral de la Familia.

TERCERO: Asimismo y para estar en condiciones de ordenar 1"
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracció~ II .:id
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, remítase atent·)·:

oficio al 1) Instituto Federal Electoral con domicilio ubicado en la callo,'

Bellsarto Domínguez número 102 esquina con calle Edmundo Zetina de

la- Cólonia Primero de Mayo, 2) Jefatura de Servicios Jurídicos ·)-:1

Instituto Mexicano del Seguro Social con domicilio en 'a calle Sandin'>

número 501 de la Colonia Primero de ~layo de esta ciudad, 3) Registr··

Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio en Rulz Cortincz j."

esta ciudad, 4) Sistema de Agua y Saneamiento con domicilio €IO hs¿·
de la Sierra número 402 de la colonia Reforma de esta cíude.r. :

Secretaria de Administración y finanzas con domicilio ubicado en P3S",·

de la Sierra número 435 de la colonia Reforma de esta ciudad. G

Comisión federal de Electricidad con domicilio en la calle Pedro ':.

Colorado esquina con calle Allende colonia Centro de esta ciudad. :;

Dirección de Transporte del Estado con domicilio ampliamente conocido

en esta ciudad, 8) Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco

ubicado en 27 de Febrero número 930 de la colonia Centro. 9) Dtreccíou

General de la Policía Estatal de CamInos con domicilio conocido en est:,

ciudad, 10) Director General de 'T'elevisión por Cable de Tabasco S. A.



31 DE AGOSTO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 23

De C.V. ubicado en calle Ernesto Malda número 502 de la colonia Lin·¡·,

Vista, 11) Teléfonos de México S.A. de C.V., con domicilio Prolongacié.

de veintisiete de febrero, del fraccionamiento Galaxia, de esta Cluda·:'

12) MVS MULTIVISIÓN DE TABASCO S. A. Mejor conocido como DISH.

con domicilio ubicado en privada ~el Caminero sin número, ccloni«

Primero de Mayo, de esta ciudad, pal? los efectos de que inforrnen

esta Autoridad, dentro del térmínooe D.IEZ DIAS contados a partir dd

día siguient.;: de que sea recibido dichO oficio, si en esa dependencia -,

su cargo se encuentra registrada alguna persona con el nombre él"-

JAIME VERA LOPEZ, en condiciones de poder continuar con d

procedimiento respectivo al presente Juicio de PERDIDA DE LA PAna ..
POTESTAD promovido por la ciudadana CARMITA VELAZQ".CI!.:'

·j·.+.RiCS O MARIA DEL CARMEN VELAZQUEZ DE T., de s-ser
rillli."tiva la información señalen el domicilio particular que tiene

; ,o}L'tra,io en sus archivos, advertido que en caso de no hacerlo de

:·"nrlTlidad con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos

. i.'¡I~$ en Vigor, se le aplicara una multa 'de CINCUENTA DIAS de

.:.:,l:1riosmínimos generales vigente en el Estado.
CUARTO: En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, al

.;,i¿.~t.:.dígasele que se reservan ~ara ser acordadas en su momento

!:-I ·x~"al oportuno.
QIJiNTO: Téngase' a la promovente señalando como domicilio

l.·..••·a 0ír y r~ciblr toda clase de citas, notificaciones y documentos, en la

:"i"I.~ '.d:;¡=5tro TOlbasquefio numero 03, de la Colonia Nuevas

'~'óil",iol1~ de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los

li·~rl';I;:¡(\c'sAPOLFO DE LA ROSA GUZi"ÁN, JAVIER DE LA ROSA

'·'.li.I,I.~fl, JUAfi SIBAJA CONTRERAS V lACQUELINE DE LA ROSA
.":1'3d.~n, lOSE ALEJANDRO GONZALEZ MENA y a los pasantes en

Hc' ;,.:, l1';I,O, "IARIELY CHAH ORTIZ, RUBEN ISl'I.G.EL HA')

"'J.~j\7~.",~¡':), KARINA BEATRIZ HAU MANZANO, MARIA

:·;-t1,:iEPCIÓN COUHUO EK, DIEGO ARON GAMBOA SOUS V ERICK

:lnli;;STO 5AEZ GARCIA. Asimismo téngase al promovente designando

':.-ni·j aL-Jado. patrono a los licenciados ADOLFO DE LA ROSA

'~jZ:N,ijl.. JAVIER DE LA ROSA GUZMÁN V lUAN SIBAJA

:rl'J"r.¡¡;:F3S, en términos de los artículos 72, 84 y 85 del Código

(",.;<'$;;1 Ci··,i1en vigor, por lo que, estando registrada en este Juzgado

:'1 r;"dul'l profesional, se le reconoce en autos dicha personalidad y

. 'lit •• ere,xo5 desde su designación.

HOTIif'IQUIEsE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

;.51 L') FROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

'..d.:.~'TtlA P.J,TRICIA CRUZ OLAN, JUEZ PRIMERO DE LO FAMIUAR DE

fr 1I1Er-,:', INSTA.NCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y

cJ'ITE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA UCENCIADA MARTHA

,·;;'IRX,o. I8AYONA ARIAS, CON QUIEN AcrUA, CERTIFICA y DA FE.

PR'" SU PUBUCACIÓN TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO

:IF!(;IAL DIEL G06IERfiO DEL ESTADO DE TABASCO Y EN EL

~¡;:lRiÓDI':O DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL

IFESErITE eorcro A LOS QUINCE DlASDEL MES DE MARZO DE DOS

¡IIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL' ESTADO

¡.E TABASCO.

CIAL

YONAARIAS

No.- 984 JUICIO ESPEC~AL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

UNIÓN f1"'cIOI~AL C'E CRÉPITO PE PROPUCCIÓN PE PLÁTANO TAB.~SCO. A TR~"ES e'E
QUIEN LEGAU.IENTE LO REPRE"Et/Té.
OOMICIlIO: l'-'t·IC'F.~C-o.

En ~I ~:<v+j~nl; lllln'.ero 509/2ti·.2 .. r~11Itiv;) ~ juk:k¡Es~iat Hipc·tbCaOo de C~••..:~IZt(:¡")1i de
t·l.:.bs ·.lE-ln~;:Ii&.-(j(lli,Je ;3fa van~n. pI·utno'itdo V •••.h.tA.P.iA JESÚS Oit1.Z AQUINO. en su .:,;;.,·it4:tél
-:1->"U:f:~,,"Ie I~ extinta J'-'STIH~"QUlt·k) DOMiOOUEZ.:Sn co •.••ra dé UNI0N N.'.Ci"'NAL
iCE·:FEr-IT0 DE FRC.:DUCCIÓNvE PL.i,TANe- TABASCO..• ''''''16; dé qll~n 1';']',lllk;ll~le.'
l.¿I:·l"e-:-:-nto!. so¿ -:lkf.=.r,;on l.:.~ $~~l~nt-=:. ;"IJl·;.~,...••.1..;:lft¿'f3Io'K'nM .:1~;.!-r.I..".:.kJ'.t~nt~:

1"':7'·:160 *1 a'fto) 47'(1,..11),;"da Jull·) de dos mil try<;s .

)1,':·'·C,) S.e.<F:· ':I':IL C·E F-RIf.IEF:A 1~1:¡Tl'·ICI~. DEL C·ISTRIT·) J'JlJh:hL t·E CEIITFC.

·,lLLCHEFH.<~. T;'f':';'J '."JIfICE'r·E JULIO:'['E POS MIL TFECE.

"ts tc. la f.:.:·:·n ·;¿.·;r"H::'tli.;l. -:;.-:-:~:yr~.r.:l;¡;

lIU¡':v. (:.:.j¡l;:, ~.:. s(~k,ita el 1i.::¿liC~•.j¡:. JOSE FEF'.HÁNC·O ;·::::')8T";" UENt·e: .?It~:").:o-J(.

1:·:·trOf,.>.:~ 1.; r·itli.;. sctora. -:-1) ,:u 'i';¡~~il':-•.1.e-';lt-!-nl3. al1 (~<:,,)n qtl!!, oe los tofon .•.•c!'$ ".;.e'•.:I"J:.~¡.p-!"I'

,:live1·s.a~ .je¡>:-¡;d-tnd';::.!lsI C('Ii":·(,:Ie Ials. c()nst"'K.""s3Cttlaria~ qu¿. obran =0 ~lrtO$ SI!- .ad,'~I;~ 'lI-I¿.

no h>'l! Sit.1? pc:sil:-te éli·lpl¡,.!~ra ~ ·=(.~j¿omaodad3 UHlÓN NA~tONAL DE CRÉDIT':> DE PRC[.ur;.-;tóH

t-E P·L."T~A.NOT..1.6.~SCO. a trav-!s ~: qutan IriVaI~nt. lo r&pr~cnt ••..con fUl'ld3l1'loeonl.) ~r. lú~
r-1":-':ej:·10-;1 ,H h'~c~;n ltI ~. 1~9 tracQon)1 t:l¿1C.:odKj:J· da Pr.x~ifilieont.:.:.~ Civit¿.s vi9.:-ti:~. $~ ')I;J.:\r,,-l

r·:,-"b -:-1-:-1"'1pL.~amiento esdacM ::1E"m..-mt"\-:t3.r,,:"· n~ d~ EDtCTOS p...""'fqll~ ia pl'~:Hln~ (¡I.to;- -:-~ d-!o

,'~'",nk'iw'. ~JI"'·-r.)o-l0 ',' °1'1';'er ector dét-& jl~tifica.· ;1.1 I al ign·.xar..:.ia.en al pr(.o::~.:liliü':'nit:'. hti~lh:':' ':1"":'

H ~·ut-tioAr~·~1l"1r .•..:-I'TF:ES VECES DE TRES:Et~ TRES DíA.S en el PCI"¡¿.Jtco Ofi.:irl ,1E-1E';I~;,-j.:. ":'1'1111"':'

..~ tos ·:lil'''¡''S •..Je lñ:aY0r .:ir':I.lbC~)1l 'lUo: -Se-·'<!'::IiJ:':'Il·-::- -::-SI::I o:il •.1~t ·j..;.I~i.f.",..:Io:·s~lnserter ":11 ,....~ n',esl"l'I':'-;

·:,1 )~It.)~ Íf,~:to 1~ipr -e$~l)t-! provai \

S~ hace ssoer a la UNIÓN NAC'i'~AL e '_RE[;ITO PE PROC'U<:CI6~1 PE PL;'T ~HC'

T.~GASCv. a tr.:.v.s 6t quien ~.14\ rap-r ••.nt.: (JO'! deberá presentarse ante c:r¿. jll:'~I;;,J"·

I.":+:o-j.)-:-ti b .:1·:~nlda~.:Ié-Ilde¡, skl nUn·t!r.:· l~' ce ,ni.; Afasia 'Je serre oe ¿H~ Ciud.7t-;I.~ifJ~frt-:- .J.~I

'>:'Hnv R~I""il'.;ltJ·:' de ,lt3,:l03 . .;;.:actMM:nla fren _ ltnfoJaJ (/-9I--.rACi'la . en un I~rmin·) de ClJ.~F:EtIT.'::'

t·i~.~HÁBILG:S qu::· cm,:~:<••.a a e ..m'o!'f a ¡:'.!II'ij¡' t dia ;iguiE-nte da La (l.ima publkadon. ¡:'':1''o3 'll11:'

···I'II~:ro: la dér"IClfI.j~. "17")1193 la$ exceocjones que s-!MJI~ I;~ ",=", Y oñ''!-<:ca prlJebcu. ihbie,yJo

j'.1~5+l¡ra.$~ &l1tot: est,¿. jll19a.1O evo idel)tifjcaci~n of..-:i;;l qll~ con¡-!r"~,finn~ y tc.tografia feh.a·:~lit-!' ::

c-:.•.• la d~I:'j;:lA 3n~io:ipa.;iófl a Jecibtr el tra.'SIaQ.) y anexos cvn~$pon.jiente$ . .¡,peol'cibkbs, que .Jeo n·:·

comparecer dél"tb'Q del t.armioo concedido. sarán d&:lar3do-s r.,beldas y $é' pl"-&;l.ntran adlnitk:l".$ Ic·¡.

tl¿.,;I· •.~$ .:1¿. la do;ln;.-lI·..:13 Qua 4!-¡c.n do! contestar.

.'::'simtsm·:..S¿ lo! requier~ par.:. qae ¿.n igual plazo se~ domicilio y persona en esta dl.".lJrj

pera ,:-iry (¿":-t1:·ir dt';ls j 11"tiflca-.:ionas.3l--.ercit.ida que oe no nacertO. 1•. " subwcuemes ~ic .•~:

.~I.I¿S~ ·:Ikf¿.n en ~:st.?< instancia 3Un L:;,sde car:kler perSt."'lOalse 1M hafál'l pe .•. lisIaS ~ en ¡'U

1.:A!I~r·:·s d-:. 3 ..Isos 1¿.1 jlIZ~¿;l"~).acordo!-.3 •...•':li$r.~.h!':;:IC·!-n &1ar':'t.jgo 136 del Código Adj~tiv'J- (r." ~l'.
";1':'1'. •

t·lotifiq'.leH per$onalhlcnto,l ~'dllnl:ok'lS~.

..l..si1-:.,,~':·Id·). n'l~lcta y ñrma ~llicéllCi3·:"':, AGl'STjN SANCHEZ FRIAS. Jua;; Sexto.:k ~:. ;:hil.

.',••te la 1~:~l)d.~1a .:L':"V[.·IA 1~.El.e.. Vlfol.)¡GF:E V.~OUEZ. ~f.,t3ria Jltdici.:al ~ AOJa'J.:,!. ',.Iie.i

·:~rtjfi.:, y da f~.

AUTO pe INICIO ;r

!'.IL:GADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO

)'JOICL"L DE CENTRO. VlLLAHERMOSA. TABASCO. NUEVE DE OCTUBRE DE DOS

MIL C'OCE.

Visto: la razón secretarial.se acuerda; MARIA JE;oS DiAZ AQUINO. con

PRIMERO. se liana por presentada a.su escrito de ~a y doCumentos _xos

consistentes en: ~¡.;;n31eñeie /ltim,¿or.o 1:3Cl26-1!OO/3!:U2011 (U do.."'f.:J-t oduIJ,.. tH dos mil (/0.:.,:

.:CJ,'i8 :~ti~¡;'¡e- .;J~l es.:(ir~ a~ '~h~U,?v .:J,¿o •.xti.!~r~ (i~ .;Jos mil dCC4 -ccn ~/c )0 firm.! d" r..-:IL~!~,;·

¡:·;·iyi,~,"':-.~ ":';'p!~$ .;err¡fit:~d~$aeaveass 11~".,xpo!dj~nr~nú"'~o 6J()/1~iJ5, CO(f$Unt~.: ~~ (k.~ f~/~;

L't;.'-;-:: .}~I }t::;-3d" primero r.Jmíif~r é~ Pdrr~r3 lns:;,ncl.! j~ .,$U OISlrtta Judki./; con los QU6 .x ••••

&0bnna completa I~s copias <c_.Meadas delalf.3dascon anterioridad. asi tambi'n. aclara la 'fia
-.'I.I¿o 'nt¿Hta promover y $olkita oficios para Ñ\dagar sobr'lli el domirciHo de Unióh HacIoU eh

';r~lto ~ Prod.o<:clónde Pliltano Tabasco para ¡us_ar q••• es de _110 1Í¡norado:••.•
1.1virll,·J.se ~ tiene por desahorAla la pr.vención que s. le realizó por auto de _"" de
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:!j:~"~ ·1-:-1vs mB dvci'. denrm ~I pla¡o J¡..]~I ':C'f'h:e-ct~, accofd5"a lo ¿st~id·~ {:''1..••••. ~I

IIUlll':'i";.1 2')7 ·joi:-l (·xlig·:- de Frccedhnleutos Civiles vigente en el Estado. por le· (¡Ir.:: $.e procede "

;";':-1-;1.211' .;;./ escrito jli~:;iaf en ios ;;iguient¡;.s termioos:

$-: tiene por prés.entada 3 MARiA.. JESUS Di ..,\,Z.;OlJIUO. en su csracter d~ ell"·;':-6'2I ~ li'l

~,dirlta Jl..J3TIN,A, AOUIHO eOUíNGUEZ. !:>€,fs·:-n.;¡li,jyJ que &Cr~dila y S~ ~ r-ecCIi':--:~ -;'1"1ténnínos

.J;;. 1.?1copía cerfiñceda de 1" djli·¡I.,;.r,":¡~l"J~ aceptación. protest3 y di::;·:;rniITri¿n(.:' 3d ':"1")'':- -:12

~rll:·-;r:-';'?fde veintis eis de- noviembre ele ~J.;5 mil nlJ~..';. derivada ·:lel .:-xp.;.::ljent~ n(llr.~r':· ~:-(, fS'SS.

del J~c~;;tJ·.j Primero F~m¡¡¡al de Primera Instancia de este Distrito JudicIal: con su escrito jnK:i~1,-1-2

diolHdlxla 'J 'J''-:UIl1-eI~o~~xos consistentes en: (Jos copi?s sim~s;:/t, ¡<t.Ni;j·::a.:.i,;.w f)!/Vil;.~;d ae ${,/¡ái¡;.:/

.\' •.'!•••C-7ftifit.\.,../(o~ 'J'¡'It,¿:mf-ol1 ,~ ;t.<.:/'rtIs V'¡'lúrid..'>s (If, i'f.;1')$;0 .\1 ~'í;IC," \1.;, S8¡Jthln;!I •. <I11l!."'~S d,;, ,~)S ;;;;l -:/,).;f- cvpi.:t

,_.:":(~,!.,: ,~ ;S..;!itlil.:' pJf~'a({iI o:!~ comwa¡,enf;' ,e!¿. ttece J.: IK;\·ie1l1IJi<$- <JiI ,l,ii ;lVy<j<:;;':'!'/':':, (tI,":I"')!,": r seic C(;"

.:,.;.•.',)llsi~Il"'¡i&$~lr •.•••.~I),';S,1M ~'f~i.')1::;07e!~04.:1~ dÍCj~mbl""1f#'mil llOy~i&I;(·)S CI,3l~I,lil.1t $~f$ ,vC~":f¡.i1¡"""':!~'-

" '''''j.;'::' '·:i.¡¡;r3~$-: coines .•'o:¡rificit\I,'I$ COII$Mnr"'$ dv s.;.i:; f.~ia~'"'.;.<lt;;;;';I"$ ,:1••.1".r\~~/i.;/)r.., ,33(,/;905 (k<llJr,f;c~ .J.;-.i

:~:=·.P:o.l••..,.O:iJ!.""'vFam;!i,'ff d~ C'ÍrUfl;;).i;¡Ut~¡;¡.mjsm~S:'¡U4 .:;;:,il.t.::€t.;cn~/~ (;l'io $~ ;1:;;;u":lIlr¿JI: :~0I:¡'¡..:Ia$ é'J:'~ .'id::;,-

:':I'~lk'r "'~/I'-:'fen:tllzqui<fl>k,: y. (m trdsl8(~X 3si como con ellit'..elo de cuenta y ene-os: ';.""]iili:i •.'ik~ ;l¡::!~IQ

_'.:~}i~8J. i!)Q'J 12 /1:;:0i 2 e;~ oos 'di 'X/libre- (~ ocs l?lil Ct,;,.;r: J,~'.Wi.'lsilll~'~ ·-j.;.1 ~s.;ril,· t:H ;ñ~.";." iIIJ.) .:i,f .,,:/(1:'1'';'- ':1..••'-;';'3
:nil .:I(-.~.•• -:,'tI UIA) y ¡¡r;na a. l'i'Cibj·,-/(· erkJmsl-: ~opi,.,,,, c~;t,.r",.'!;;"."I$,1~livc!,.1.'f$ .:~ ~'(.(''''.Ii¿'r>t-i' :;.in:~;,.) ;33':'11';:-3:-

•.·•..••,·ft,~!1fé-s (/;, -:l9s !cj1fS úti!~s ,'J,:.J JO!fl.:¡C!" PrilllJill1) 1=,·"I1;/I,.,r <lit .~ri",(>!',"I 11l$/a;1(:i,'I Q7 ~$t.;,OiS/lil-, ... J",Jfci,~1: ·':011 los
';1"" .promueve .iuicÍO ESPECIAL HIPOTECARIO DE CAHCELACIÓN DE NOTAS DE

INSCRIPCiÓN DE GRAVAMEN. en centra da UNiÓN NACION.~L PE CRÉDITO e·E

Pf,~':·t"}CCI6N CE f'L:"TANO Tfl.6ASCO. a traves.-:te q\lie:n I~alm~n~ lo represente -.:/f'J (fU~ 1..'1

p,:r:t-f d':C·;'f,'f aosconcce $(! aooncno-. y DIRECTORA GEI.JER.'.l DEL ItISTITI.'T(' F;E·31::':TR.':"L

('El E:::T.';;;'C'0DE TABASCO. '':,:;0 dvmicilio par.:') s¿r emplaz¿JfJa ~ juicio) tI/)fc,~,j.:: ~I~ fa A., . .Jod •..."!!!.)

F,'ui: Cvltiu"1Z s-'i~coloni!t C.:1sa BI¿lIIca {Finanzas) (!& ~$ttl ctuasa. 3 ·:ttl~n¿,s r¿..:131l1301 P~') '1

\".ltll¡:-'¡lm~ntv ·j'!las prestaciones señ~la-j:lS en €-I escrito inicial de 1¿nlan.j:;t. mismas '=Iu¿.por

'::<'':·rt·;'IHi-.:1$~ fiensn por r-;·produ.:i-.:las.

SE\;UNOO. C0n ftllld",mi'nro en los at'liculos 319('. 3191. 3193. 32\)1). 321}1. ::..::·n. 32113 'j

:t~17 d~1 Ct-digo Civil en '1~K,r. 204. 21!5. 211. 212. 2'13.571. 572. 573. 574. 575. ':-77. 57a y :'7~',

.J¿.I ,:,:·,-j~,r'Prv.:s-sal Ci",il. smtos '/it;ren1-:s del Est"itdo. S~ ..:la -:-l1trada .3 Id (!,;.m';IIl·:U, ~n 1:'1 -ta Y

{'Jl))'l:) propuesta. Fórme~ eXI:.e.ji.;.nt~. r~~$tr'9.s-e ~n ~ libfo <J:a.gc:ti.ernc· be]o ~I número ··I'.t~1--:

·:¡:':I"j'~~¡:.<'·n~lay d~sé aviso (15:SIJ inki,'j a la Sut--'i'rivri...1.31d. •

TERCERO. En virit,KI ..:I¿-que Sol documento bas¿ de- la acción reúne los r-e--.r,li,:,¡¡·)S

'?';U.t·I~·::i·J.:;sl--'-:'I" los numerales 229 fraccoo I y 11,571. S72. $73 dEoI C')digo Adj~ti':.:-' Civil ~n V~Y'1

,:1-71E~tét':k,. ton ías copias simples ~,:hibkta5 do: la demanda. escnto cJ,! cuenta, y sus reepscuvos

,:k":lJlil.;.r.t('S anexos. ':órrase-l"3' traslado y ,;.mplitcese ~ la parte ,j¿I1l3tl<jad~. per.a ":¡'.lo?':Ii',nh,) ·:1.,.1
r·I!'=":'''I~ CIIKO OlAS HABllE3 cc'nt-=~t~¡TI ·jS'rllal'k:lil, q:-::·ng:t las ;''':i--p-::~)tj;$ ·W~ ~~e-I'i:,li'I.;ll~.

·)tr~:-::a prlleba~. 3dvertkla que de no h~erlo. serit (/7-:lar:;)(Ja ret--!ltJe y se I¿ t~r,.:II'.f, r,'·'
pr~sunt¿lment.; 3dmitidos los he.:hos de la dt,!llanda que ~eje de c0nt-est:,r.

Asimismo. r.-:Hlulkasel-! para qu~ en igual plazo s~r,al.:- oomicilio en esta ckldad. l:"':~f,i,

r~it·ir ·;rtas j nolific3Ciones. ape-rcibkla qu-=-de no hacerlo. las subsccuente-$ nctifteadoll";·'5 aún 1,-;':.

de ·:arácter parsonal se le haran por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acC'ff.lo: .;1

lo Jispu-esto en o!l nUOlel'31 136 del Cé-ctil;lo Adj.etivo Civil.

CUARTO. Como lo .:ti$ixlIlan los preceptos 57? y 574 í1~1CÓ\:liflO de Pro.:.o:dinii6<nto$ Civitei>

~ vigor. girase oticlo al Instituto RefJistral correspvlldiente. pc!'fa qll~ inscriba 13 clemElll(l;;¡.

h¡¡;:i+Il(:';'J.¿. s.;(;,~r (liJe ulla v€-= 3llc·tada. no podrá re,;)lizé'lI' ¿.n l.,. lil)·:-3 liip.:·t¿..:ad::1 nillgllll cmf:o;,,~r9l),

t'')lliEt ·~Ie f"¡),;Q:.iol1. dil.ig.;nd~ pl''!-c;;,¡utoria O cU.!llqllier otra qu¿ entol"pe:c.?I ¿-I .;mso deol .il.lir.-i'). $in'~' -:?I'J

0:-•..••.Vil·ttJd Ij¿. ~-=-nten·:i:~ ¿jeclltvl"iad,a r<:,I.;6'1." :;l I:¡ misma tin,-:.:'I. ·:I&bi;J:illl·,é4li-,:. (~li::'il"3d3 y 3nt¿.l·i(·r ¿t'I

::'J'~l¿' ¿¡ L~inscripción de la l'oef€>rtda demanda C' o&nr3zón de- PI·i).·lden":ic!' precatlt·;,ria :Nlicit.:"k:.til .:1Ili-?-... ;,.:', ,-' .

~~~ Ui!-%pe..- 3Cl"~edor ton mejor derecho. ell téCha ant¿rivr a la de ins.:ripción de 1.3d-ern¿lr,,:.13,

rJ J~~r"oot:: s.¿¡!>erqu~ l.1I 'inca hipot¿cadit se encuentr¿, descrita e-n los dvcllm~nt('s (10':' S¿

:'!~;:.,~\lr.t:Jn. . r .
C:UIHTO. Guard~$e en la c~ja de seguridad del juzgado. 'os do.::lllnenlc·'$ é:..:hit.i'.10:'

adjunto$. al e'SCrit('· inidal y libelo de CUenta. dejando COJ:-ia~simples en <:lutos.

SEXTO. Ahora. en razón de: que la prOOlVI~enté en su escrito inicial de ,jem::1 •.d~

1ii3nme-sta. qtl'! dE-s.:onoce el domiciliO del COdeman(I~O UtllvN NACIONAL DE CREúlT0 DE

PRCiDUCCIÓi'l DE PL~T.I.\.JIO TAB,!\'$CO. el trav,as d~ quien J.s-galir,¿.llf..:- lo re~,I'~::.er,H . ..:en·,,> ~'.

soiio:it~"~nsu libelo de cuenta. girense dficioS 3: i·
INSTITUTO ME;'~ICANO DEL f. EGURO S ""'Al li~'I$S). c':·n domkiliv e-11 1.; ""·/';'l.j·.I"

C~s~r $.:1lidino nllmero SVl de l3 ..:,oknk,l'o, de M3 o da est<t.CitKf,;¡d.

::EI'.'II(.IC· DE ,-C·MIIIISTR.::'.CI·,j1l TF:IBt fr~FIA i8AT,. IX'" .Jvtliicitio en b ~.'" ':"¿'i¿":'

:,",¿-,>:-;. 12')¿'" I-3-L piso . ..:;;,/. linda \.'j$l.:'l.;v'i1I3I·,.,;.rn sao 'reoasco {entre Adojfo Ruiz C.::·-rtlne:t.

DIRE·':T~'P. DEL SISTEM,':', O y SANEAMIEtHO ),.'0 $;"-S. con (kl-,)~:i1¡':.

.!trúph¿'Ii)~¡",¡';- ccnocído .::r, PZl::-:""J de la $i';T¿, fren al'Mércazlú d-s-I.; Sierra de s sta Clu,1a-:t

DE ELECTRICID,c.,D. tOI) domitilio en i." ·-¡,IJo:

cTEU.JEA'

H. AYUNT~MIENTO DE CENTRO. TAB,A,SCO. con domicilio arnpñsrnente conocido en .;1

P.;.:;l~:jv Mtlnicipal. T31:.':ISC0 2000

DIPECCIOtl GENEP";'.L DE lA r-ouct- ESTA.TAl DE CA",UNOS DEL E$T¡..D·~'. CC'f,

dorniciíío en la csue l':; .te Septiembre sIn do? ¿~a Ciudad.

DIRECCIÓtl GENERAL DE L~ SE'::REnRi.; DE SEGl'RIDAD PÚBLICA DEL ESTADC

DE TAB ..:l,SCO. con domicilie en la 0:311e 16 de Septiembre sin de esta Ciudad

SIJBDIRECCtÓH DE CATASTRO DEL H. AYUtlTAt,t1ElaO DE CENTRO. TA6."2·CO .• ;.)1,

domicilio ampliamente conocklo en ~I Palacio t.luruclpel Tabasco 2000

CORF:EOS DE t.lE.-<JCO.ton ..:Iomicilio arnuñaruente conocido ~fI asta Ciudad.

TELEGR ..;FOS N,~,CI·.)NP.lES. con domicilio 3mplianlE-nt6- conocido en esta Ciu.:Ja.~1.

F'.=.ri1tque dentro I1fl rA¿,zc de DIEZ [¡¡AS H¿-.EILES. siguj¿nt-as al en qu-:- I'aciban I·.::~.~·ñd0::

,;on·¿$~-or,dj¿nk-;. iliknH¿'I, iI esta autoridad el domt.:iIio del coderuandado UNiÓN NACk,.\N,J-l ('E

CREDITG DE PROOU,:::Cli)N DE PLL.T,;NO TABASCO. 3 través de quien I¿g.:oln\f.hh 1-,:.

r¿p(~$~l .•t:t. si en sus respectivas bases de- datos s-eencontrare r~istra.jo e-l antes citado. o ':-1',su

defecto m,;lI .•ir~st-=-li lo conducente . .:,p.er(:ibid.jSque de IK, r¿r.dir ~I infc.nr),! reque~ oeono d·~1

t4rminc seüsts-Jo. se ¿lr.·1ic<1ra en su contra la medida e1io apremio consistente en l'I'IUIt':;1 ,j¿.

\'·;.ihtkin-co dí.us \1., satsrlo minimo g¿nel";;Il 'JiQ-;-r,ta en esta zona. lo 3ntertor C.,11 turl(l;,,=tn~l¡t') ~n

~I ;'I·li·:lI~) 12') ir.:..;.;ión I del Co.:ligo Pro.:cS31 Civil '-!-n vi9or.

i,::U+-JJ .a ·:.:lf-}O d'ic t"l il".t-:-I'.;~~d~It+var ;, su -:1-:--tino les. (,·fkk:s C'r·:I¿Il.;..:10:S.

:3EF'TlUO. La PlvI1K·,·-:iHe. $~,iala como Ó('lnicilk· r~=tr.:'l oir y (.;.::ibir te-.:I,) ,;Ias-¿. oe Cjt.:i:

1¡·...•hrK.:'·.-k,n.;~ ,-,I:'i-:;vJ.).;n la ':311.: Revorucíón numero ,2(0.; .J~ Itl cokonia T¿Ul"l'.JR-? de ~stét ,':i'.ld~l.

r<'I' <'l·.tlol'i:71lld·:· 1-'~II'El1,;,I:r-~ -?-1~.:t.)S,!Isi ":C·!nO recíbnn tecla cbs-e de documentos y '>"310r;$ ;:¡ l~':;

r-+I~':'"¿'S ·~'.Ienace mención en su escrito inid¿ll-:I::- ,j'!m.Jn·ja.AsHnism ..,.. j~;:'r9~ Olóln..:ltlto Jmlkhl

:111k:~n.:i~'l(k· JOSE FEPN.'-NDf) ~C0ST.A 'dEfllf-e: -,mismo qtJ~ sUltirá sus efect·:'$. rllhtK2l(I·:· ,"'.'"

3~.;, ;lr,Hola ¡:'I-¿'$-;nd,l .iu\li·:i<-¡l. k¡ que 1--"',;,.:11'3hacer la ,;.t(·r'J~lnt.e-. ';ualqu;e,r ·ji:, t hora h~.I::~':'r~,i!l ('j~_"l

~n 1:,' '~:.I.,;.t:'il·j,;:l. cte ,x-n{:·IT.¡j.:I<,,:1 '':-:·11 kl disr·l.Iesf.:1 ~n .;1 artículo :S~2(];.'-f C·:.,ji~l·) Civil ~11 •••.i-;K'( ·j~1

E'H:1,:k'. h;J.j~ncl')$.;-I'!- ::·3/)"'" !tI l:·f,:·{+üjnista ¿} (o3·,.I<;·r d~ qUif-ll $'-;' ·:·t(,·l-;¡:1, ':J\l~ fl1 f,;-, pinl-:-r'l

int~l\'-711,~k'l' ':/'.l-¿'"':'I9".¿.n "?:·I.; procedimiento. i:J~I~t ,:i ~),J,itirsu ·:~·:I'.II"11:·I·:,t.¿o~k·r,:,1 ·.l'.lé k ;\l:b.Ji!",:,

~·~·li'l.:·li·>::-n·.í.",J· ¿-II d"?I-:,,·:h,:·, f'-?'¡l.!is.ito ~¡fI ~I 'l'-t':' 11(' 5'.lrtjl:' ~f'!-·;f·) di-:lK n13JFI·:,v. ~.:'lI'I(. ··l'.!~ hl'9~'

"1¿l:·iJ."·,lI,+n~.,;. r~gi~trad-.:' ;ulltl.llo ¿-I) -:-sr-.;-Td!:'!"ln,;/

C"I..":TAVO. Se inViUI ,1 IClS rElrt~~. pala ':/'.1" a h:f)'I~:' .:I~It'5 f,)~.:lk.-;al~':'-rno: d:- re~<:·Iu-:K:·ll-:J ..•..

~··,-·nflkt·:,~".:e:Jn.J ~:' ~'::'n 1;1li}-'HIi;.:¡dón y k1 conciliación. 'i~t~ son ~1·C-:'''''2.j:'r~t:,kI0S. }13t'-lit'JS 'j

.:,·.::nfi..~l)dal":'.s. pr00Jr~l) ~·."II.lr.ie-nar sus inte!-;;$--:-s, ,:c.'n .¿-I apoyo (le un -:-;q:"~rk, .;.n s-:·Iu·::kn 0;;- •

l:\.·lifl~;tos.:J'H 1.;5 trhl'.:l:il¿¡ ¿-st: Trib~ln-3I,

l-k:·iifkf'ro:".s~ j:...;rs,:,n,-,lIú-,:-nt¿ y Cúmpl.:i5e.

~:"j k.' ",.;or·J·J, ln[rfl'¡., '1 finllJlla lic~tl·:i-:1d3 Sil'. i;¡ "/íJlalpan·j·) G~'J1·:I;'. JU-::-:;-l ::;-6->t·:, ·:i·..'il, !....~I

:Inb !:' Ik-:-Ii·;-j.:I,J¿) EIi=~JI.·-=1l1 eH!.! ('~I·Jri'J. S~cr;-I~)H:'I JlJ{Ji·:L~1de .';¡'.".1-:-r-:1·)~. q'.li~n ·:~l~ífl':.";¡ J di' fe..

F\)F; "1,-tIC',,-'-') JU(,ICIr:-L \ F·..:..F\ASU PU6UC;"':h:'H. P(}R TRES VECES C'E TRE3 EH TF:ES
u'".o· EH El r·ERh)C·IOO OF'CI~L DEL EST ••.DO " EN UNO DE LOS DI •.RI03 DE MAYOR
CIRCULA.;I':"·' D'JE SE EDITAI~ EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PF;ESENTE EDICTO A LOS
['IECI<cEI3 ['I.~S ['EL MES DE AGOSTO PE 100S MIL TRE':E. EN L~ (11)['."[' ['E
'.'lll-'.HERtdC,SA. CAF'IT,...,L OEL E 3TAD'::> r·E T,';'.€.~SCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DI ~t •• "iiti:"~
DISTlÚTO )UDlciAL 01 cewnio, T~~~ 'ÍIÜ!i\lt.I')ÚUo DE

'''S:~=::~~;jS5¡1,lJ!i.;lJZ~_,
trece, se Oi-deil6formar. ' de'~_=":li'¡M¡*,,'~el

artículos 1410, 1411, .1412 del c:ódI!P.' .. de'i'-~,';l., ·.··<·7 .• eñ!reJai-k<ri.·.':00.\ .16;.'
. ..~:~., •... ":-~ ".' - ~

numerales 433, 434 Y 435 del 0ldIg0 ele .• ~. . . ',. "'9~,$ili.>¡~1(,n
supletoria al primero de los ~:.: .,.'.. . .. '>"~~"~~. ell

"(,i JUMERA ALMONEDA Y al mejor postcI'; iIl ~"~:'" ..'¡t a) Predio rústlct:>, ubk3do'en:liI"~i~,~.pi1lnera·sea:lón de

"Po iso, Tabasco, cO!' ~~cIe·~~,~~;A~:?O~¡~,
~ las Siguientes medidasy coIindandaS:af,~ J5m __ c;linAmllllb S-"'"
·c.~; al Sur, 15.12 metros con AmtlIlií~;~:iií~ ~:88metroo; Con

;;~~ acceso: Inscrito el dIa ~'áe W:~~, ~'iolIo 6+hl646 del

":~~=,:~:1~~.:~~~~::~;
'),~~ Maltret Moo, al cualet~~~~IUeStia¡'pet1tO d,
,;[;"1<113,;le I~ parle cJen'lMlladil'¡(o asIgI\a'.;":~:un~'r,¡),r •••"l')) ~

m.9,ooo.00(tr~.,y; •• y _y~' ~ÚIl~l'i~~l~, ~ti
"'<10031), que ~. deba$e~el'remate y 5eIi:po$tUra legal 'f3'q¡¡e clJÍlra ét:f¡

montodelva'ór;f~~~'~ i.•••~ !.~.j.." i t.,:' ~ ':.'~
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No.- 966 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO.

C. MARTIN VLADIMIR FLORES AMEZCUA;

EN EL EXPEDIENTE NúMERO 8O:Z/2011, RELATlVO.AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DNORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR MANUELA QUlROOA
MAYO, EN CONTRA DE MARTlN VLADIMIR FLORES AMEZCUA, EN FECHAS
QUINCE DE SEPI1EMBRE DEL AfIO DOS MIL ONCE Y CATORCE DE MARZO
DEL MIo DOS MIL TRECE, SE DICTARON UN AUTO DE INICIO Y UN
PROVEIDO, MlS140S QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUJIDO CJVIL DB PlUII1t1lA IIISTAJlCIA DJU. SEXrO DJSTRITO
JUDICIAL DB R. CÁRDBlfAS, TABASCO. A QUIIICZ DE SE1'TIBIIIIJtB DE DOS IIIL
ONCZ. '

Visto. El informe de la razón secretaria!, se acuerda.
fttDIERO. Se tiene por presentado a la ciudadana MANUELA QUlROGA

MAYO, con su escrito d cuenta, y documentos que acompaAa consistentes en: copia
certiñcadade acta de matrimonio nlbnero 222, una copia certific:acla de aeta de
nacimiento nllmero 325, expedidas por el oficial del registro civiJ de Ju personas de
esta ciudad y de HuimanguiJlo, Tabasco, una constancia de fecha treinta Y uno de
marzo del año dos mil cinco, expedida por el ingenio presidente Benito Ju6rez,
pronlOV1endo en la vIa Ordinaria Civil, Juicio de DIVORCIO IIBCB8A,.'tlO. invocando
como causal la establecida en las tracciones vm y, IX del.artlcuJo 272 del Código Civil
VIgente en el. Estado de TabailCo, en contra del ciudadano lIAJt11Ir VLADDIDl
FLORES AMBZCUA, quien seg6n manifestaciones de la promovente es de domicilio
I~orado, por 10 que, para efectos de corroborar 10 anterior, girenee .tentos o4cios
dmpdos a la Empresa Te16IoD •••••• Mbleo, • la Se •••• tada ••• 8epzIdacI .P6b1tca,
CEAS leo_lOa _tal •••1 acaa y ••••• ami ••• tol •• 1a'8abdIzeceUoa ••• eatuúo •••
esta cl11dad y • la ComW6D J'eden1 d. aectricJdad y al IJ'B Jaetitllto J'.d.za!
aectoza!, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para los erectos de
que informen • esta autoridad, si en esas dependencias tienen registrado el domicilio
actual ~e1 .ciudadano lIAR11lf VLADDIJR FLORES AllEZC17A, quien reclama Ju
prestacionea que sellala en su escrito de demanda, las cuaJes se tienen por
reproducidas como si. a la letra se insertaren, por 10 que se reserva ordenar su
emplazamiento hasta en tanto se 'de cumplimiento a 10 anterior.

SBG1l:MDO. De conCormidad con 10 establecido en loa artIcuIoe 256 257
259,260,266,272 tracciones vm y IX, 275, 280, 281, 283, 284 Y relativos del é.ldig~
Civil en vigor, en relación con los numerales 16, 24 fracción 1, 28, 203, 204, 205, 206,
487, SOl, 504, SOS. 50S, 509 Y demAs .plicables del CólIígo de Procedimientos Civiles
en vigor,. se admite la demanda en la via Y forma propuesta, en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo, registrase en el libro de gobierno bajo el n1bnero que le
correspo~da. dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la
intervención que le corresponde al agente del Miniaterio Público adscrito a este juzgado
¡oc~:~~.entante del Sistema 'para el Desarrollo Integral de la Familia de esta

, . TltRCERO. Se tiene a la demandante seIIalando como domicilio para oir Y
~e~bir toda clase de citas y notificaciones el miS!110que seIIa1a la actora en su escrito
ínicíal que se provee, autorizando para taJes 'efectos a los licenciados ANTONIO
MURILLO RAM1REZ Y MARTHA RUTH CRUZ SALAYA. •

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE.
Asl lo provey6, manda y firma la licenciada NOIlllA 1lI)1TB CÁCBRB8

LEóN, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto Distrito Judicie1 de
Cárdenas, Tabasco por y ante la Secretaria Judicial ciudadana licenciad. LOJlBJfA
PALMA DE LA C1t17Z, con quien aclda, certifica y da fe.

JUZGADO SI!G1l:MDOCJVIL DB PRDIItRA IIISTAJlCIA DB CÁRDENAS, TABASCO. A
CATORCE DE IIARZO DE DOS IIIL TRBClt.

Visto el informe de la razón secretaria), se acuerda:
mco. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, Jils informe.

ordenado. por auto del quince de septiembre del año dos' mil once, de los cuaJea se
advierte que en las dependencias a las que fueron solicitadoa los mismos, no se
encontró registro alguno, respecto del domicilio del demandado lIAJt11Ir VLADDIDl
FLORES AllIEZCVA; en consecuencia y como lo solicita el licenciado RAIION
Q17IROGA MAYO, abogado patrono de la parte actora del presente asunto, en .u libelo

- que se provee, le dacIara que el cfem.ndacto de refereDcia, reauJta ser de domicilio
iporado; en tal virtud, de ~ CÓIlel ArtIculo 139 ••• Ju 1e)' M,jeti\>a c:mI ••
vi&or, ••••••••• _ ••••• al ••••• da •• lLUtTfIr VLAIlIIIIIt J'IAlIlI8 ••••••••••
••• -.dio da l:DICftIe, loe cua1ea e1eberin pIlbllcane par TRES VECES, ••• TRES ••
~S ~IAs, en el ~ 0IIcilIJ del eatado y _ \IDO de loe dIariaoI ele lIJS7OI'
circu1aci6I1 "" el Eetado, b~ eaber que"'-' comperecw. _ jupdo al
un pIaao de -.u D!Aa~ e .COIlt&doe • partir de la 61tiIDa pIlblical:illo ••
recibir las coplu ••• la ~ ., sus. _ ~ ~-CiOteJadaa y
I'I1bricadaa, para que dentro del pIaao de IRIIMIIlfM ~ CODtadoa • partir del
siguiente al lID que COII1~ o ••••••• el pIaao que ••• le .coacede para tal lID,
prodwca su CODtesta<:i6D• la demaDda, CDIIfeaaDdo o aepndo loe becboe de la =-
Y expresando loe que ipIore por no ser propioa, el ai1encio Y Iú·••••••••••bariD que ••
tenpIl por admitidos loe becboa eobre loa que no •• suadte ocmtrovenIe. y al caso ele
IIQ,COI1teStar la demaDda, •••.• decJanda el> rebe1dla Y se le teDdd par COIlleatada la
lI1ÜIna en sentido Ileptívo; de l¡wIJ iDaDera deberl ofrecer ••• pnMbaa. que esU-
oportUDU y aeIIa1ar doIIIiciIio .ea esta juriadicc:l6D, para 011' Y recit!ir citas Y
notificacioDea, apercibida que de 110 ~, Ju aubeecuentea le surtir ••••.aus efectoa
por medio de li.ata lijada lID loa tableros de m- de _ jupdo, aWa Ju que
conforme a Ju resJu aeneratea de ••••• I1lldnele ~. en ~ del
numeral 136 del C6di&o de proceder en la lIUIteria.

De COI1fonDida4 COIl el ArtIculo· 3" fracci6D m .del C6cIiIo •••
Procedimientos CIvi14 ••• viaor en el Estado, se bace saber • Ju panes, que al la
Leglslad60 Procesal CivIl •••••• te ••• el Estado, se encuentra ~ la fi&ura ele
"LA ~ .JUDICIAL-, que es un proceeo ~ r6pid0, lIexible
conlldeocia1 r grátUito, cuyo objetivo es que Ju penoDaa que se a>ci&entraD
involucradaa en un julclo pueden ser awd1iadM por un expeI'tO en aoJucióIl ele
codictoa, qujeD en \IDa pI6Iica al la que impezaD loa ~ de impan:iabiJidad
neutralidad y coalldeDcialldad ••••• ele1lChari, y toaIari érl cu_ sus puntos ele vista.
• fin de que JJeauea • un acuerdo por SU propia voluntad Y puedan eoIucionar sU
problema jurldico de lIUIIIera definitiva • ~ de un convenio conciliatorio, por 10
cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este julclo por _ vIa
conciliatoria, se lea invita • que· acucIaD • Ju in.taJacionea da __ juzpdo en
cualquier dia y horas b6bi1ea.

JroWIt.- ••• o•••••• ta yeta...... I

AaI 10 proveyó, maDda·y firma la liceDciada lIOItIIA Dn'JI cAc3ua tmIr,
jueza Secundo CivIl de PriIIIeno lnataDcia de CM'denaa, Tabasco: ante la Secretaria
J~ licenciada ~.ALIIA Da LA CIlIIZ, que certiIIca y da le.

o - - AL CALcE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RúBRCAS.- - - -
~ "!\

- • - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN
POR TRES VECES DE TRES EN TRES plAs EN E~ PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN uNo DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN ,ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES, .
INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CML DE~r s= O¡S;::':~'..~

..... ~r;.( ICIAL.
" ' ..
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS
TABASCO. '

C. BETT~ HERNANDEZ MORALES.
EN EL EXPEDIENTE NúMERO 353/2013. RELATIVOAL JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO,PROMOVIDO POR ROMANCRUZ CORTEZ, EN CONTRADE BETTY
HERNANDEZMORALES, EN FECHAS CINCO DE ABRIL Y CUATRO DE JULIO,
~MBAS DEL AfiO DOS MIL TRECE, SE DICTARON UN AUTO DE rmcro y UN
PROVEIDO, MISMOS QUE COPIADOS A LALETRADICEN:

JUZGAJ)() SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAJlClA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE B. CÁRDENAS, TABASCO. A CINCO DE ABRIL. DE DOS MIL
TRECE.

Visto. El infonne de la razón secretaria!, se acuerda.
PRDlERO. se tiene por presentado al ciudadano ROHAl'f CRUZ

CORTEZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en
copia certificada de acta de matrimonio número 303, copia certificada de acta de
nacimiento número 2531, 2052,1172 Y 584, copia simple de la sentencia
interlocutoria y sentencia definitiva del expediente 353/2000 mismo que fue
radicado en los índice de este juzgado, promoviendo en la vla Ordinaria Civil, Julcio
de DIVORCIOIIBCBSAJIJO, invocando como causal la establecida en las fracciones
VlIl, IX Y XI del articulo 272 del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, en
contra de la ciudadana BETl'Y HERNANDEZMORALES,quien según manifestaciones
de la promoven,te es de domicilio Ignorado, por lo que, para efectos de corroborar lo
anterior, pen';' atentos oficios dirigidos a SUBDIRBCCIOIf DE CATASTRO Y
DIRECCIOIf .DE PINAJlZAS ambas del B. A}'UAtamieato de Cúde ••••• Tabasco.
coa domicilio ea la calle AcWne colorado .ID _ero da la ColoDla Pueblo
Nuevo de eata ciudad, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPiEDAD Y DEL
COMERCIOcon domicilio en la ca1le 27 de febrero sin numero de esta ciudad; al
Slate..... ele A¡ua Y SaDeamieato (S. A. S.I, coa domiciUo ea la calle
Moctesuma _ aumero ea la CoIoDla ceauo de eata ciudad; a la COMISiÓN
FEDERALDE ELECTRICIDADcon domicilio en la calle Aquiles Calderón Marchena
sIn de esta ciudad; al INSTITUTOFEDERAL DE ELECTORES con domicilio en la
calle .Juárez 323 en la colonia centro de esta ciudad, a la empresa TELÉFONO DE
MEXlCOcon domicilio en la calle Galeana esquina Cuauhtemoc de esta ciudad y al
lnstl~to MeXlcano de Seguro Social mss, para los efectos de que informen a esta
autoridad, si. en esas dependencias tienen registrado el domicilio actual de la
ciudadana BETTY BERNAJlDEZ MORALBS. quien reclama las prestaciones que
señala ~ s~ escrito de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a la
letra se insertaren, por 10que se reserva ordenar su emplazamiento hasta en tanto se
de cumplimiento a lo anterior.

SEGUlfDO. De conformidad con lo establecido en los artículos 256, 257,
259, 260, 266, 272 fracción VIII, IX Y XI, 275, 280, 281, 283, 284 Y relativos del
código civil en vigor, en relación con los numerales 16. 24 fracción 1, 28, 203. 204,
205, 206, 487, SOl, 504, 50S, 508, 509 Y demás aplicables del Código de
Procedímíentos Civiles en vigor, se admite la demanda en la vía y forma propuesta en
con~ecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo
el numero que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado y la intervención que le corresponde al agente del Ministerio Público
adscrito a este juzgado y al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de esta localidad. •

. . TERCERO. Se tiene al demandanie señalando domicilio para oír y
recibír toda clase de citas y notificaciones el mismo que refiere la actora en su escrito
inicial de demanda, autorizando para tales efectos a los licenciados RAMON
QUIROGAMAYOy MARTHARUTH CRUZ SALAYA,de igual forma como lo solicita se
le tiene por nombrando como su abogado patrono al primero de los licenciado antes
mencionado en térmínos de los artlculos 84 y 85 de la ley adjetiva civil en vigor, se
reconoce en autos dicha personalidad. en virtud de que la misma tiene debidamente
registrada en este juzgado su cédula profesional.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO

GARCIA, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sextó distrito Judicial de
Cárdenas, Tabasco ante la Secretaria Judicial licenciada LORURDES GERONIMO
GEROl'lIIlilO,con quien actúa, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUl'IDO CIVIL DI: PRlMERA INSTAJlClA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CÁRDENAS,TABASCO. JULIO CUATRODE DOS IIJL TRECE.

Vistos en autos, el contenido de la razén secretarial, se provee:
. PRDlERO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los
informes ordenados por auto de fecha cinco de abril del año actual, de los cuales se

advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se
encontró registro alguno, respecto del domicilio de la demandada BETTY
HERNANDEZMORALES: en consecuencia y como lo solicita el licenciado RAMON
QUIROGA MAYO, en su libelo que se provee, se declara que la demandada de ,
referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el
articulo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, •• orde_ emPJaz* a la demaDcIacla
BETTY HERNÁIlDEZ MORALES, por medio ele EDICTOS los cuales deberán
publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES olAS, en d periódico oficial del
estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado. haciéndoseIe saber
que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de SESENTA DW HÁBILES,
coptados a partir de la liltima publicación, a recibir las copias de la demanda y sus
anexos debidamente seUadas, cotejadas y ru brieadas, para que dentro del plazo de
NUEVE DW HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que c;ompar~ o venza
el plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda,
confesando o nel!""do los he~hos de la misma y expresando los que ignore por no ser
propios, el silenC10y las é\'aS1vasbatan que se tengan por admitidos los hechos sobre
los que no se suscite controversia y "1' caso de no contestar la demanda, sen\.
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de
Igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio en
esta jurisdicción, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no
hacerlo, las sub~entes le surtirán sus efectos por medio de lista lijada en los
tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a \a.s reglas generales deban
hacérsele personalmente, en terminos del numeral 136 del código de proceder en la
materia,

SEGUlfDO. De conformidad con el articulo 3' fracción II1 del Código de
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de
'LA CO~CILlAClOIf. JUDICIAL". que es un proceso personal, rápido, flexible
?onfidenClal y gratuito. cuyo objetivo es que las personas que se encuentran
mvol~cradas .en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad,
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de
viera, a fm d~ q';le. lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar
su problema jurídico de manera definitiva a través de Un convenio conciliatorio, por lo
cual : es ~so de tener. el deseo de dar por terminado este juicio por esta via
conciliatoria, se les UlVlt,a a que acudan a las instalaciones de este juzgado en
cualquier día y horas hábiles.

Notifique •• penoDaImeate y CÚD1plaee.
Así lo proveyó, manda y finna la maestra en derecho SILVIA VILLALPAJlDO

GARcfA, jueza segundo civil de primera instancia del distrito judicial de Cárdenas,
Tabasco; por y ante la secretaria judicial, licenciada HORTENCIARAMÓNMONTIEL
que certifica y da fe. '
•. - •• -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGmLES y RthlRCAS.- •• - ••••

, • - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES olAs EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE WS DIARIOS DE MAYOR CIRCU~CIÓN ESTATAL, PARA WS

EFECTOS Y FINES INSERTADO§. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CML DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SÉXT~\ DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,

TABASCO.AGOSTO CATORCE DE OOS MIL TRECE ••/ ••••••••• 1•••••••••

ffiy..,;·,,···, I ~'tf~'J"'",:_~~.r>;.,..-__". ',' Ir e- ,; .• :'SE,~~ J1Jlf.<::./ !AL.

11", ' ,,1 ~----i' í ] )

\.' ~TENei!ARAMÓN..MGNTIEL."\~> ..,.~~..~'S:-,,..;I,t lt..-;''-
~o,,'>·f ,f!,y
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No.- 968 DIVORCIO NECeSARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASCO.

C. MARLENE ROSADO CAMBRANO,
EN EL EXPEDIENTE NOME~O 840/2012, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CML DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR HUMBERTO SOLORZANO
MEniNA, EN CONTRA DE MARLENE ROSADOCAMBRANO, EN FECHAS
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL ARo DOS MIL DOCE '( SIETE DE MAYO DEL
ARO DOS MIL TRECE, SE DICTARON UN AurO DE INICIO Y UN PROVEIDO,
MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:" . .

JUZGADO lIIIGUJI1lQ CJVII, Da PJlDISRA JilsTAllCIA DJU. saTO DIftRlTO .nJDJCSAL
tia CÁJlDÚA8, TAllASCO. A DmeJOCRO Da 0CrtJ8Jm Da DOS IIIL DOCa. '.

\/lato' el iDforme de la razón oecretariaJ, le """erd&:
ftOIIBRO. Se tiene por preaentado.a1 ciudadano RUIIBItR'1'O lIOI.OlIZAIlO lIBDIIfA,

con el cuaJ vienen deDtro· del Wmino legaJ eoncedido, segiUl le ~ del computo que
an-. a d__ la pRVeneión ordenada en auto de, JDiam<>que lo ba<:e en loa .~
de •••eacrito que le provee, con lo cuaJ se le tiene pOr deshopda _ pmr<inci6n y le ordena
dar -tralla a la demanda interpuesta en loa términoa siguientea. '. ." .:

8aOVIlDO. Se tiene por preaentadó al ciudadaílo ~ lIOI.OllZAJIO IIDDDIA.
eon ••• eacrito de cuenta y documentoa que ae-.;a consiatentea en copia. ceñi8ead& da!
acta •• matrimonio ndmero 187, copia certillcada del acta de nacimiento 01481 Y 227.
oriPaI. de ~ GOI18tanciade radieación, y un trujado, ¡>roJ1lCWiendoel¡ la. 0Idb0aÑ
CIwII, """"" de DIVORCIO 1I&CIl8AIUO, invocando como cauaaJ la eatablecida •••. las
CraedoDea VID, IX, XI !IeI artIeUIo 272 del c:6digo eivi1 vigente en el E.- de TabaIc:o, •••
contra de la ciudadana. lIAItL&Il& ItOIIADOCAJIBJWIO, quien tiene su domlcillo~_
empilada ajuicio el miamo que refiere en su escrito inieial de demanda¡ de quien recIam& las
preotaciooes que _ en au eaerito de demanda, las euaJea le tienen poi' reproduc:Idaa_
aialaletraleinsertaren. .' ..' .... . .. ;c. '.'

8&G011DO. De eonl'ormidad con 10 -w,looeido en loa ar1IcIIJoa 256, 257, 259,
2150.266, 272&accionea:vm. IX, XI, 275, 280,281, 283, 284 yrelati90e del c6dico. eivi10n
vi&w.en relación con ~ numera1ea 16, 24 hcci6ft 1, 28, 203, 204, 205, 206,.,~, 501, 504,
505, 508, 509 Y démÜ apllcables del C6di&ode Procedimientoa CiviIea ••• YÍp, le Ildmite la
cIemMlda en la vta Y li>rma.propueata, en con~ t6rmese el ~te reepoctivo.
re¡lotreM en el libro de sobien!o .~ el nÜJDeroque·1e eorreaponda,deae aviaode SU inicio al
TrihuDaI Superior de Juatlcia del Eatado y la intervención que le corretlpODde a1 •••• tió del
Minioterio Pllblieo adscrito aeate juzpdo y al repreaentante del Si_ para el De8arroIIo
Intep'a1 de la Famüia de eata I~. .

TBIlC&IlO. Con Iaseopiaa de la demanda Y .ua &naO&, c6rtaae traaIado Y
empIIceoe a la deman6ada para que deDtro del plazo d. nueve dIaa, contados a putir del
aisulente al en que le aurta efeetoa la notilleación. del presente pr<IVeido, prodwx:a su
cODleMIICi6na la demande ante este juzpdo. a/InnancIo o nepndo loa _ de 1&miama Y
expreMndo loe que ignore por no ser propios, el aileneio las evaaivaa har6n que •• tensa poi'
admiIidoa loa hechos sobre loe que no •• auacite controversia; advertida que de no contestar
la -...... .aer6 .declarada en rebeldla y le le tendn1 por eontestada en oentido negativo;
aaimiImo, requWr&ae1e para que dentro del plyo que se le concede, para conteatar la
demaade, &eJ\ale domicilio en eata ciudad para oir y recibir notilica.c:ionea, apercibido que de
no bacerIo,las aubsecuentea alln las de eañCter personal le .urtlr6n .ua electoa por medio de
liata lijada en loa tablerOa de .aviaoa de •• te Juzgado, en términoa<leL artIcu10 136 del e6di¡o
adjetitoocIvi1vitente en el Eatado.

En virtud que el domicilio de pera emplazar a la parte d........... le
e_trua, fUera del territorio donde ejerce Jurisdicción eata autoridad, con fundamento en
loa artleuloa 143 Y 144 del Código de Proc:edimiant"" Civiles VlfIeJ1te en el Eatado ••••••
ate ••• _rto al Jusa4 ••• l'aml11ar en T1uDo 4. aetorma CIüa_ pea .'_" ._
d. _ ••••••••••••• a Jo •• ilalado _ ••• _ •••• antecad.. r.o:wündooe al juez exIIortado
para que reciba y acuerde promociones, tendientea al deaahoSO de la diliaencia encomendada.

CUARTO. De. c.,nfonnidad con el artIcUlo 3' fraeeión ID del C6dlso de
!'rocedimicntoa civilea en vigor en el Eatado. se hace saber a las partea, que en la JepIación
proceoaJ eivi1vigente en el Eatado •• e encuentra contemplada la figura de "LA COIICJUACJóII
.nJD1CIAL-, que e. un proceso personal, "'pido, lIexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo
el que las personas que se encuentran involucradas en Un juicio· pueden ser auxUiadaa por
un experto en soJución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principiO. de
Imperciabilldad, neutralidad y con6cIencialidad, lo. eacuchart, y toman\. en cuenta aua PUD-
de vista, a /In de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solUcionar SU
problema juridieo de manera de/lnitiva a traVéa de un convenio conciliatorio, por 10 cual ea
caso de tener el deseode dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria.
se lea invita a que ecuden a tas instaJáciones de este juzgado en cualquier dia y horas hibiJet,.

Q'UIJITO. En cuanto a las ¡1ruebaa que ofrece la aclara se reservan para la'
llCOrdadaaen su momento procesal oportuno: ?-

IIUTO. Se tiene a la demandante leliaJando domicilio para olr Yrecibir toda claoe
de eilM y notificacionea, .1 miamos que refiere en au escrito inicial de demanda, autorizando
para taJea efectos a lo. licenciados RAMON QUlROGA MAYO Y MARTHA RUTH CRUZ
~ALAYA,asimismo se le tiene designado como.u abogado patrono al. primero de loa
licenciados antes mencionado, en término. del artieuIo 85 del Código Proeeaa1 eivi1en visor,
por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédula profeaionalea, le le reconoce en
autos dicha personalidad.

NO'I1F!QUESE PERSONALMEm'E Y COMPLASE.
Aallo proveyó, manda y lIrma la 1ice1lciada.0IIMA &l)JTB ~ L&óIf,

J•••• Seaundo C¡,,¡¡ de Primera Instancia, ante la Seeretaria JudK:iar 1leenciadá •LOR&KA
PALIIA _ LA CRUZ, que certifica y da fe.

J1lIGADO UGOJO)O CJVII, DE PRDI&ItA IIQITARCIA Da cARD~, TABASCO. A SDT&
DE IL\YO DE DOS IIIL TRBC1

VIato el ~ de la ruóII aecretariaJ, le acuerda: .
PRIII&N). Tode vez que han .ido recepciopadoe en .ste juzgado, loa informes""*'- poi' auto del doce de marzo de doa mil trece. de loa cuaJ•• ae advierte que en las

depondanciaa a las que fUeron aoIicitadoa loa ..u-.no se encontró registro alguno, respecto
deI;~ ele la demandada lIAJtLIaq Rl:lI!íAIlo CAJlllRAJrO; en conoecuencia y COlIIDIo.
aoIicka el lieanciado RAJlóII QUJIlOGA MAYO. abopda patroa.<l de'la parte aetora éle la
~le _ en su libelo qu•.•• provee, •• declara que la demandada de referencia, reaulta
ser de doasiciIIo i¡norado; en tal rirtud, de'conformidad con el ardcu10 139 de lea ley acijetiva
ciVil en rip' •••••••••• _pIuu a la ...--.. lIIARI.&Im ROllADO <:.UIIIJt.UO, por
•••••• J:IlICTOII, loa cua1ea deber6n pubUcana poi' TRES VECES, de TRES en TRES
DIAS, en el pai6dico oficial del eatado y en tino de loa diarios de _ cireuIacióa en el
estado, ~Ie eaber que debeñ comparecer a eate juzpdo en un plazo de .-TA
Dúa ••••••••• contados a partir de la llltima PUbllcaci6n,' a recibir las copiaa de la demande
T _ •••••• debidamente aelladaa. cotejadaa y rubriclidaa, para que dentro del. pIuode
JIvaftl DfA8 ••••• contados a partir del aipaiente al ••• que c:omparezca o _ el p1azo
que •• le ~. jIara tal fin, produaca su contea_ ala demIu>da. eonfeaando onepndo
loa bei:~ de la ••••••• Y ezpreaando loa que ...,... por no _ prol?ioa. el aiIOnCloy lea
••••••• barAa que se lten¡an por admitidoa . lOa. hechos sobre loa qué no' 'le aucte
coa_yen cuo'de'no contestar la demanda,'aer4 d_ en rebe1dla yse le l8Iidri
poi' contestada la •••••. en oentido nep.tíw; de iaual manera· deberi ofrecer Iaspruebai que
aadme . oportU_ .y aeIIa1ar domic:iIio en esta: jurladlecl6n, .,...... olr Y recibir cilM Y
notlIcIlCionea, ~ 'I!II de no hacerlo, Iaa suboecuentea le aurtirin suaeleetoa por
mecIIo de 1lata fIIoidaen lo. tablerOa de aviaoa de •• le juzpdo, alln lea que conforme a las
•.••••• ~ deban h&CVMJe peraonahnente. en llIrminoa del numeral 136 del e6di¡o de
pr1ICIed«en la m.ateria.
QQUIIDO' De·-.€onnidad con el articulo 3' fraeción ID del CódiSOde Procedimientos eivi1ea
en rip' en el Eatado. le ba<:e liaber a las partee. que en la Ie¡laIación procesal cIvi1vitente en
el &atado, le encuentra contemptada la lill\U1lde "LA C01fCJLIACJÓ• .nJDICJAI,-. que ea Un
procOao~ r6pid0. lIexIb1eeonlldenc:lal y ptuito, cuyo objetivo es que las personas que
le encuentran Ílm>lu<:raclü en un julelo pueden _ auxiliad •• por un experto en solUción de
eonI&toa, quien en una pWicaen la que Imperan loa principioe de Imparciabilicl-.s.
neutnlidad y coc>I\dencialidad, loa eaeueharl, y tomanl en cuenta sua puntos' de vista, a /In
de que Uesuen a un acuerdo por su propia volUntad y puedan solueié>nar su problema juridico
de manera deftniliYa a travú de un convenio COncUiatorio,por &O.cual es caso de tener el
dOMOde dar poi' terminado este juicio por eata vta conciliatoria, ae lea invita a que acudan a
las inataIacionoa de esta juzsado en cualquier día y horas hAbi1ea.

.ous.- ••••""-_te y_ •••••.
Aa! lo proveyó, manda Y firma la licenciada SILVIA VJLLALPAlmO GARC1A, jueza

aesuncto eivi1de primera inetancia de CArdenaa, Tabaaco; ante la secretaria judiciallieenciada
1.OIIDA PALMA_lA CRUZ, que certifica y de fe.

o •••••• AL CALCE DOS FIRlIIAS ILEGIBLES Y RtmRCAS.- - •• - • -

- • - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓÑ POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS EN EL PERlODICO OFICIAL ~EL ESTADO. Y EN ÚNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES
INSERTADOS. DADO EN EL JUZG sroUl'iDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRrI'O JUDICIAL DE H. ENAS, TABASCO. MAYO VBIlfTlTIi:iis DE DOS

IIIL 'nlSCS. _.•• - •• '.;0.-':",.: . - ••••••.• - • - •• - • - ..•. - .• -
'". . ro ClAL.
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No.- 972 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE OTORGAMIENTO Y FIRMA- DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERÁ INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEr:JTRO.

" PARA NOTIFICAR AL CIUDADANO SALVADOR ORUETA

NUÑEZ, DEMANDADO EN EL PRESENTE JUICIO, AUTO DE

FECHA 27/05/2013.

En el Expediente Número 227/2012, relativo al
juicio Ordinario Civil de Otorgamiento y Firma de Escritura,
promovido por el ciudadano Carlos Brlngas kido, por su
propio derecho, en contra del ciudadano salvador
Orueta Nuñez, se dictaron unos proveídos que a la
letra dicen:

AUTO DE FECHA 27/05/2013

JUZGADO PRIMERO DE lO CMl DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO. A VEINTISIETE DE MAYO DE

DOS MIL TRECE. ,

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado WILlIAMS CASTEllANOS VIDAl,

abogado patrono de la parte aetora, en su escrito de cuenta, y toda vez que

de los informes rendidos por las dependencias a las cuales se les solicitó

nos proporcionaran el @mIEiliQ"gue en sus archivos tenían registrado del
". ...:·~¿,h D~.:.~.~ •.

ciudadano SAlVADOR,~'ORUETA~EZ, se advierte que. hubo algunas

::c~:;:;:s pe:éls~;~:a:::II:n ;:~osd:::= ~":
l' '~~~_'~ .~~/

localizado. \\ ~'?_ ,C,'>'
.....-·~Dol.,·;~

En consecuencia y de-cOOft'irfuldad con el articulo 139 Fracdón n del

Código de Procedimientos CIViles en Vigor en el Estado, notitrquese al

ciudadano SALVADOR ORUETA NUÑEZ, por medio de edictos que se

expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DW en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Oudad, para los efectos de que cumpla

con lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber al dudadano

SALVADOR ORUETA NUÑEZ, que deberá presentarse ante este Juzgado a

recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTÁ DW

HÁBILES, contados a partir de la última publicadón de los edictDs,

asimismo se le hace saber que se le concede un término de NUEVE DtAs

HÁBILES para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al

día siguiente de vencido el término para recoger el traslado.

NOTIFÍQUESEPORUSTA Y CUMPlASE. ,

LO PROVEYÓMANDA Y ARMA LA UCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO LJE lO CMl DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE El SECRETARIO DE

ACUERDOS QUDADANO UCENCIAOO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ, QUE AUTORIZAY DA FE.

AUTO DE INIQO FECHA09/04/2012

-JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE -CENTRO. VJLLAHERMOSA, TABASCO. A

NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VIStoSen autos el conte(lldo de la razón secretarlal • cuerda.

PRIMERO.- Se tiene por presentado por el C. CARLOS

BRINGAS KIDO, con el escrito inidal de demanda y anexos,

promoviendo ~r su propio derecho juicio Ordinario Civil de

Otorgamiento y Firma de Escritura Pública, en contra del C.

SALVADOR ORUETA NUÑEZ.

Ahora bien, de la revisión al escrito inicial de demanda, se advierte que

el promovente en el apartado correspondientes a los hechos. punto tres,

señala la existencia de un Contrato de Compraventa absoluta celebrado

en la Escritura Pública número 2594 de fecha 27 de Octubre de 2011, sin

embargo de los documentOs anexados en su litis se advierte que omitió

exhibirla, siendo que es cIocumento fundatorio de su acción.

SEGUNDO.- En consecuenda de lo anterior y con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 210 del Ordenamiento Procesal CIvil en

Vigor, se le previene, para que dentro del término de CINCO OlAS

HABILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del

presente proveído, se le requiere para que exhiba la Escritura

Pública antes citada en original 6 coPia certificada, para $r en

concflCionesde darle entrada a su litis, apercibido que en caso de no

hacerlo se desechará la demanda y se devolverán al interesado los

cIocumentos que exhibió, de los que deberá dejar cOpias y constancia de

recibido en autos.

TERCERO.- Así mismo señala como domicilio para oír citas y
notificaciones el ubicado en el Departamento 301 (trescientos uno) del

Edificio "O", segundo piso, Fraccionamiento los Pinos, El Espejo I de la
Calle Cuatro, número 128, Colonia Espejo 1, Código Postal 86108 de ia

Oudad de Villahermosa, Tabasco,"y autorizando para taleS efectos a los

Ucenciados WILlIAMS CASTELlANOS VIDAl Y MARIA ELDA ESPINOSA

GOMEZ.

Notitrquese' Personalmente y Cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Oudadana Maestra en Derecho

Yolldabey AJvarado de la Cruz, Jueza Primero de lo CIvil de Primera

Instancia del PrImer Distrito Judicial del Centro, ante el 5eaetario Judicial

de acuerdos Ucendado Juan Carlos Galván castillo, que certifica y da

fe.
POR lO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICAOóN POR

TRES VECES DE TRES EN TRES D1As, EN UN PERIÓDICO OFICIAl

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS' DIARIOS DE MAYOR

ORCULAaÓN QuE SE EDITAN EN ESTA OUDAD y OTROS PERIÓDICO

DE lOS MAYOR QRCUlACIÓN ENTRElOS DE ,MAYORQRCUlACIÓN DE

ESTA ENTIDAD, DADO A lOS PRIMERO OlAS DEL MES DE n&m DE

DOS MIL TRECE. EN ESTA aUDAD DE VILLAHERMOsA, CAPITAl DEL

ESTADODE TABASCO.

IClAL /'

.LIt:: JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ
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No.- 990 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACiÓN
DE CONTRATO DE .ARRENDAMIENTO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

c. Nayeli Zurita Beltrán:

En el expediente 567/2010, relativo al juicio en la vía ordinaria civil de

terminación de contrato de arrendamiento, promovido por Rosa

Asmítia Padrón, contra Nayeli Zurita Beltrán, en su calidad de

arrendatario y Alicia Beltrán Torres, en su calidad de fiador; se dictó

un proveído de fecha seis de junio de dos mil trece y un auto de inicio

de uno de julio de dos mil diez que copiados a la letra se leen:

JUZGADO TERCERO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VIlLAHERMOSA, TABASCO, A
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee:

Primero. Por presentada la licenciada Zazil Margarita
Torre Beltrán, abogada patrono de la parte actora, con su

escrito de cuenta, con el que solicita se declare en rebeldía a la
parte demandada, por lo que antes de decretar la rebeldía se

procede al estudio minucioso del emplazamiento por edictos
realizado a la demandada Nayeli Zurita Beltrán.

Empero, del análisis al emplazamiento efect~'ado por
edictos a Nayeli Zurita Beltrán, se advierte que fue realizado

en forma distinta de ta prevenida por la ley.

Medio de comunicación, que r.epresenta el últim¿.re~urso
de que se vale el legislador, despues del empleo de,~~r~':.-~~e
considera más eficaces y seguros para producir ce~ez,a:d\,~~~.
el demandado ha sido puesto en conocimiento de 'f:)(j:Ster~la
de juicio en su contra, seguido por persona determinalla .,Y.a.n~.é
Juez claramente identificado y localizable, para queéstf :~n'
aptitud de ocurrir a él y producir su defensa. - '-"'''-

Para ello, el artículo 139 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, dispone lo siguiente:
".[ .. ]. Articulo 139. Notificaciones por edictos: Procederá la

notificación por edictos:
1. Cuando se trate de personas Inciertas;

n. Cuando se trate de .personas cuvo .domicilio se
ignore, y

Hl, En todos los demás casos previstos por la ley.
En los casos de las fracciones 1 y II, los edictos se

publicaran por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico
Oficial y otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose
saber al interesado que deberá presentarse dentro de un plazo
que no será Inferior de quince días ni excederá de sesenta

dias.] .. [.".

Texto legal del que se colige que tratándose de
personas inciertas o cuyo domicilio se Ignore, la notificación

que deba realizarse mediante edictos se publicarán por tres

veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro

periódico de los de mayor clrculaclén.
I:a expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en

el sentido de que entre cada una de las. publicaciones deben

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se

realice al tercer día hábil siguiente, conforme se ha

determinado en la tesis JurisprudenciaI1a./J.19/2008.'
Plazo que además debe entenderse en el sentido de que

para la publicación debe computarse en días hábiles y no en
dfas naturales, pues asf io resolvió el Juzgado Tercero de

Distrito en el Es~ado, en la ejecutoria de amparo indirecto

436/2011; además de establecerlo así el numeral 115 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, al señalar que las

actuaciones judiciales deben practicarse en días hábiles y en

ningún término se contarán los días en que no puedan tener
lugar dichas actuaciones, salvo los casos de excepción

señalados por la ley, se concluye que el lapso durante el cual

deben publicarse tales edictos, debe computarse en días
hábiles y no en días naturales, pues sostener lo contrario, sería

autorizar u obligar a ese funcionario judicial a realizar una

actuación en contravención a aquellos preceptos, lo que resulta

inadmisible.

En ese contexto, de las constancias que integran el
sumario se advierte que el emplazamiento de Nayeli Zurita
Beltrán a través de edictos se verificó en el periódico oficial el

miércoles seis de marzo, sábado nueve' de marzo y miércoles

trece de marzo de dos mil trece; es evidente, que entre cada

una de las publicaciones mediaron dos días hábiles, pero
también que la segunda publicación se hizo en día inhábil.

lo anterior permite considerar que como el

emplazamiento es una actuación que constituye una de las

formalidades esenciales del procedimiento por virtud del cual

se establece la relación procesal, debe practicarse en día hábil,

cualquiera que sea la forma empleada para su práctica. es
decir, "blen sea que se realice personalmente por el
diligenciario, por exhorto o mediante edictos, ello atendiendo a

lo dispuesto en el precepto 115 ael código adjetivo civii .,
vigor.

Ante ello, con la finalidad de no dejar en estado de
indefensión a Nayeli Zurita Beltrán, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 142 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se declara nulo el emplazamiento por edictos,
quedando insubsistente todo lo actuado con posterioridad a
dicha diligencia respecto de la citada reo, y queda subsistente
todo lo actuado hasta la presente etapa procesal, respecto de
las demás actuaciones Judiciales que obran en autos de la

demandada Alicia Beltrán Torres.
En su oportunidad, de conformidad con lo dispuesto en

el precepto 139 de la legislación procesal civil en vigor,
ordénese el emplazamiento de Nayell Zurita Beltrán por medio
de edictos, en el que debe publicarse el auto inicial por tres
veces consecutivas en el periódico oficial del Estado; y deberá
mediar entre cada publicación dos días hábiles para que la
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente,

siguiendo los lineamientos de esta resolución.
y hágasele saber a Nayeli Zurita Beltrán que deberá

presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado

dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de

, NOTIFlCAOÓN POR EOICTOS. ENTRE CAOA PUBLICACiÓN DEBEN MEOIAR oos olAS HÁBILES.
CONFORME AL ARTÍCULO i22, FRACOÓN 11. DEL CÓDIGO DE PROCEOiMIENTOS CIViLES PARA 5L
DISTRITO FEDER.AL.Conforme a dicho precepto legal, traténoose de personas inciertas o de aquellas
cuyo domicilio se ignore, procede la notifKaclón pO( ecctos, 105cuales deben publicarse por tres veces
Mdetres en tres días' en el Boletin Judicial y en el peli6dico local que indique el Juez. Ahora bien, la
expresión ~de tres en tres días- debe Interpretarse en' el sentido de Que entre cada una de las
publaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente se"ala cuándo deben realizarse las
publicaciones, sin precisar 105 días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede
determinarse I partir del mandato consiStente en que II public:aet6n deber6 realizarse -de tres en tres
días·, ya que si se afirmara Que deben mediar tres días hébues, la pubJlcadón se reaUzarfa al cuarto día.
en contrZlvenclón a la regla prevista en el precepto dtado. Ademú, 51~ Intendón del legistador hubiese
sido que entre las' publicadones mediaran tres días nébues, así lo habría determinado expresamente,
como lo hizo en el artículo 570 del C6dlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en ei que si
mendona 105 dias hábiles que deben transcurrir entre las pubncecones. Novena épOCa; Regiltn):
169846; InstanCia: PrImera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federaclón y su
Gaceta; XXVII. Abril de 2008; Materi.(.), Civil; rUi.: la./). 19/200B. Página: 220.
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la última ;:Iubllcacl6nde los edictos, asimismo se 'es nacesaber
que se le concede un término de nueve dias naci.cs pa~a
contestar la demanda, que empezará a correr, al día siguiente
de lIenddo el término para recoger los traslados.

Segundo. Para el caso de que una de las publicaciones
deba efectuarseen día Inhábil, atendiendoque aún el periódico
oficial del Gobierno del Estado, únicamente publique los dlas
miércoles y sábado de cada semana; en atenci.~1 .
115 del Códigode ProcedimientosCivil vigente, h.ilb1t'i\!4t.,

, .. <': ~<J~
dlas y horas Inhábiles para que se practique '~~~." ,~
emplazamientopor edictos. .' \\~t~:.._,.,'g¡-j

Notlfiquesepersonalmentey cumplase. ·::;~~~..:tl'

Lo provey6, manda y firma la Ilcendada ~~
HernándezHernández,jueza tercero de lo dvll del~ "
y ante el secretarioJudicial licenciadoÁlvaro SánchezG6mez, '"
que certifica y da fe.

JUZGADOTERCERO'DELO CML DE PRIMERAINSTANOA DEL
DISTRITOJUDICIALDE CENTRO.VILLAHERMOSA,TABASCO;
A UNODEJUUODEDOSMIL DIEZ.
Vlstos en autos el contenido de la raz6n secretarial que
antecede,se provee:

Prlmero.- Por presentada la ciudadana Rosa Asmltla
Padr6n, por su propio derecho, con su escrito Inldal de
demanda y anexos, con los cuales promueve el juldo en la Vla

•Ordinaria CivUde 'Termlnadón de Contrato de Arrendamiento,
en contra de las dudadanas Nayeli Zurita Beltrán, en su
calidad de arrendatario y Alicia BeltránTorres, en su calidadde
fiador, quienes tienen su domidllo para ser notificadas y
emplazadas a JUicio el ublclldo en la Ayenlda UnlyersiS:lI~
nÚmero 350 lAcal 1 de la colonia el Beqeo de esta dyda,,; a
quienes se les reclama el pago y cumplimiento de las
prestadones contenidas en los Incisosa), b), e), d), e), f) y g),
de su escrlto inicial de demanda, mismas que por econom(a
procesal se tienen por reproducidas como si a ia letra se
Insertasen.

Segundo.- COn fundamento en lo dispuesto en los
artlculos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214, 710,
711 Y demás relativos del Código de ProcedimientosCiviles en
VIgor, asl como Jos numerales 2664, 2669, 2689 fraccl6n IV
2671, 2672, 2706, 2711, 2738 fracd6n J, 2739, 2741 Y dem6s
relativos y apllcllbles del Código Ovil Vigente en el Estado, se
da entrada a la demanda en la vla y forma propuestas fórmese
expediente, regístrese en el Ubro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dúe aviso del mismo a la H.
SUperioridad.

Tercero.- F6rmese expediente, reglstrese en el Abro
de gobierno bajo el número que le corresponday dése aviso de
su Inldo a la H. Superioridad. Con las coplas exhibidas córrase
traslado a la parte demandada para que dentro del plazo de
NUEVE DfAs hábiles produzcan su contestación, ante este
juzgado. AsImismo se les requiere para que dentro del mismo
término, sellalen domicilio para olr y recibir cltJI. y
notIfIcadones en esta dudad, apercibidas que de no hacerlo
así, las subsecUentes notlflcadones aún ,las de car'cter
personal, les surtirán sus efectos en las, listas fijadas en los
tableros de avIsOSdel juzgado, con fundamento en el articulo
136 del código adjetivo dvll vigente en el.Estado.

C;Jarto.- Señala como domicilio la promovente para
oír y recibir toda clase de citas y notiflcadones en calle del
abogado.número 201B 3er., piso de la colonia Rovirosa entre
las calles f>1lg'uelHidalgoy Reforma de esta dudad y autoriza
para;~ue ras'oigan y reciban en su nombre a los licenciados
José.Antonio MoralesNotario, José Narciso Ancona Bocanegra
y Luís'Alberto RiveraRodrfguez.
No~blClñdo como sus abogadospatronos a los licenciados José
Antonio Morales Notarlo y, José Narciso Ancona Bocanegra,
personalidad que se les reconocepara todos los efectos legales
a que haYa lugar, en virtud de que los profesionistas antes
citados tienen inscrita su cédula en los libros de registros que
para tales fines se llevan en este Juzgado, de conformidad con
los articules 84 Y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.
Qulnto.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora, es de
indlcarie, que las mismas se reservan de proveer hasta su
momento procesaloportuno.

Sexto.- Respectoa la medida cautelar que solicita la
ocursante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
181 Y 182 del Códigode ProcedimientosCiviles vigente .en el
Estado, provéase lo conducente en el cuadernillo Incidental
respectivo.

Séptlmo.- Como lo solldta el actor, con fundamento
en el artículo 209 Fraccl6nJ, de la citada Ley Adjetiva Civil, se
le previene al demandadoque se abstenga de enajenar el bien
Inl1\ueblemateria de la litis, aperdbldo que de no hacerlo, se le
aplicará una medida de apremio establedda en el artIculo 129
Fracd6n J, del código procesal dvll vigente en el Estado,
consistente en veinte dlas de salarlos mInimas generales
vigente en el Estado.

NotlflquesepersonalmenteY cúmplase.
. Asl lo provey6 manda Y firma la Ciudadana

Ucenclada Norma Udla Gutlérrez Garcla, Jueza Tercero de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial De Centro,
Tabasco, por Y ante el Primer Secretario de acuerdos
dudadano licenciado Víctor Humberto Mejía Naranjo, que
autoriza Y da fe.

Por lo que, por mandato judicial Y para su publicación en el periódico
oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación,
que se editen en esta dudad, anúnciese el presente edicto por ~
veces de tres en tres días dado a los dleclnueye días del mes de
agosto de dos mil ~ en esta ciudad de Villa hermosa, capital del
estado de Tabasco.

I
I

O~ln
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